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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. ü  la Serna. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corle 
sin nqvedad en su importante salud.

. MINISTERIODE HACIENDA.                          LEY

DON ALFONSO XÍI,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1.° Teniendo en cuenta el;fin piadoso y alta
mente humanitario á que se hallan destinados, se declaran 
exceptuados de la venta por el Estado, ordenada en la ley 
de l.° de Mayo de 1855, los bienes y rentas que posee hoy 
en propiedad el instituto de las Escuelas Pias, y los que 

. puedan correspondería úvirtud de sentencia dada á su fa
vor en reclaráaicionesí judiciales que tenga pendientes ó 
que pueda intentar ejercitando acciones*ó derechos qué le 
correspondan .en la actualidad.

Art. 2.° Igualmente, y por idénticas razones, se decla
ran exceptuados de la venta por el Estado, ordenada en la 
ley de d.° de Mayo de 1855, los bienes y rentas que posea 
en propiedad el instituto de las Hermanas de la Caridad 
de San Vicente de Paul, dedicadas á la enseñanza.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda, 

jFosé García B&rzan&llana.

, REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que, 

con arreglo al art. 40 de la ley de 25 de Junio de 1870, pre
sente á las Cortes un proyecto de ley irasfiriendo 300.000 
pesetas del art. 1.°, cap. 18, al art. 4.°, cap. 22, en la sec
ción 7.a del presupuesto de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales para 1876-77. •

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«losé Gajrcáa Barasanallaiia*
Á LAS CORTES.

Las atenciones del Hospital clínico recientemente esta
blecido en esta Corte, la extensión que se dió por Real de
creto' de 20 de Octubre último á la Escuela de Artes y Ofi
cios, la permanencia de comisiones científicas en el extran
jero y el restablecimiento de la imprenta en el Colegio Na
cional de Sordo-mudos y de Ciegos, servicios todos que 
por su evidente utilidad han merecido la solicitud del GoJ 
bierno, demandan imperiosamente que se amplíe en 300.000 
pesetas el crédito que para gastos diversos de instrucción

pública figura en el art. 4.° del cap. 22, en la sección 7.a del 
presupuesto del actual año económico.

Esta necesidad resulta comprobada por el expediente 
que se acompaña; y para ocurrir á ella no es preciso nin
gún suplemento de crédito porque pueden utilizarse los 
sobrantes del que se señaló en el art. 1.°, cap. 18 de la mis
ma sección para Personal de Universidades.

En su consecuencia, y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 40 de la ley de 25 de Junio de 1870, el Minis
tro de Hacienda que suscribe, autorizado por S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de pro
poner á las Cortes la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se trasfieren 300.000 pesetas del cré

dito señalado en el art. l.°, cap. 18, para Personal de Uni
versidades, al art. 4.°, cap. 22, Gastos diversos, en la sec
ción 7.a del presupuesto de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales, correspondiente al actual año eco
nómico. *

Madrid 21 de Diciembre de 1876.=E1 Ministro, de Ha
cienda, José Ga r c ía  B a r z ó n  a l l a n a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para que, 

con arreglo al ar¿. 40 de ladey de 25 de Junio de 1870, pre 
sente á las Cortes uh proyecto de ley irasfiriendo 70.000 
pesetas fiel art. 1.°, cap. 32, al art. 3.° del cap. 21, en la 
sección 7.a del presupuesto de Obligaciones de los depar
tamentos ministeriales, correspondiente al año económico 
de 1875-76.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho- 
, cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«losé-
Á LAS CORTES.

El extraordinario número de las oposiciones á cátedras 
que se verificaron durante el último año económico con 
motivo de la reforma del reglamento por que aquellas se 
rigen, dió ocasión á repetidos gastos que en manera alguna 
podían cubrirse con el crédito que, calculando un período 
normal, se habia señalado para este servicio en el art. 3.°, 
capítulo 21, sección 7.a del presupuesto de dicho año, á 
pesar de la ampliación que se le concedió por la ley de 22 
de Julio último.

El expediente adjunto, en el cual se han acreditado 
aquellas circunstancias, demuestra la necesidad de que se 
aumente el expresado crédito en 70.000 pesetas, para lo 
cual pueden utilizarse por fortuna los sobrantes que re
sultan en el art. 1.°, cap; 32 de la misma sección y pre
supuesto.

En su consecuencia, y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 40 de la ley de 25 de Junio de 1870, el Minis
tro de Hacienda que suscribe, autorizado por S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
proponer á las Cortes la aprobación del siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se trasfieren 70.000 pesetas del art. L°, 

capítulo 32 Material de puertos, al art. 3.°, cap. 21, Gastos 
diversosy en la sección 7.a, Ministerio de Fomento, del 
presupuesto para 1875-76.

Madrid 21 de Diciembre de Í876.=E1 Ministro de Ha
cienda, José G a r c ía  B a r z a n a l l a n a .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 4 de No- 
yiembre próximo pasado lo siguiente;

«Excmo. Sr.: La Sala ha visto la demanda, cuya copia 
se acompaña, deducida en 23 de Febrero de 1875 por el 
Licenciado D. José María Fernandez de la Hoz, en repre
sentación de D. Valentín Sánchez Monje, sobre revoca
ción de la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de 6 de Julio anterior, que concedió á D. Pru
dencio Jiménez y consortes el dominio útil y derecho á 
la redención del directo de unas tierras procedentes de la 
capellanía fundada por Doña Ana Golfín del Aguila, y que 
se declare que debe llevarse á efecto el remate de dichas 
fincas hecho á favor de su representado como mejor postor 
en ellas en la subasta al efecto celebrada.

De sus antecedentes aparece que en 7 de Marzo de 1856 
D. Prudencio Jiménez y D. Liborio Arribas, vecinos de 
Santa María del Arroyo, solicitaron del Gobernador de la 
provincia de Avila la redención del dominio directo de 
ciertas fincas sitas en dicho pueblo, procedentes de la 
capellanía fundada por Doña Ana Golfín'del Aguila, que 
ellos y sus antepasados llevaron en arrendamiento desde 
ántes del año 1800.

Miéntras se instruía y sustanciaba el expediente á que 
dió lugar la .anterior pretensión, se subastaron las fincas 
de que se trata, adjudicándose en 23 de Mayo de 1870 al 
mejor postor D. Vaíentin Sánchez Monje, el cual estampó 
de su puño y letra, al margen del oficio de la Comisión 
provincial de Propiedades y Derechos del Estado, en que 
se Je daba conocimiento de la adjudicación hecha á su fa
vor, que «esta finca tiene expediente pendiente en reela- 
»macion del dominio útil, y conviene que se determine sí 
»se aprueba ó no, porque el que suscribe desea ó finca ó 
adinero.»

En 12 de Junio de 1871 la Junta superior de Ventas, 
de conformidad con lo propuesto por la- Dirección general, 
acordó conceder á D. Prudencio Jiménez y consortes el 
dominio útil y redención del directo de las fincas de que 
se trata, que tenían solicitado, y en su consecuencia anu
lar la venta de estas.

Contra la anterior resolución acudió en alzada ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E. el rematante D. Va
lentín Sánchez Monje manifestando que no se le habia 
dado audiencia en el expediente sobre concesión del domi- 
ijio útil, con infracción de lo terminantemente prevenido 
sobre el particular; sobre cuya solicitud la Dirección acordó 
por equidad concederle el término de 20 dias para que en 
vista del expediente gubernativo expusiese lo que á su 
derecho estimase justo, habiéndolo así verificado en nueva 
instancia de fecha 3 de Mayo de 1872.

Remitido el expediente á informe de las Secciones de 
Hacienda y Ultramar y de Estado y Gracia y Justicia de 
este Consejo, lo evacuaron en 27 de Marzo de 1874; de 
conformidad con cuyo dictámen dictóse la orden del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República de 6 de Julio 
siguiente, por la cual se desestimaron las razones expues
tas por D. Valentín Sánchez Monje, y se confirmó el acuer
do de la Junta superior de Ventas, que concedió el dominio 
útil á los arrendatarios de los bienes pertenecientes á la 
capellanía fundada por Doña Ana Golfín del Aguila.

En 23 de Febrero de 1875 el Licenciado D. José María 
Fcrnandez.de la Hoz, en nombre y representación debida
mente acreditada de D. Valentín. Sánchez Monje interpuso 
demanda contencioso-administrativa pidiendo la revoca
ción de la orden de 6 de Julio de 1874, comunicada á su 
poderdante en 24 de Agosto siguiente, y que se declare que 
no debe concederse á D. Prudencio Jiménez y consortes el 
reconocimiento del dominio útil y derecho á la redención 
del directo de las fincas pertenecientes á la capellanía fun
dada por Doña Ana Golfín del Aguila, y que debe llevarse 
á efecto el remate de dichas fincas en favor de D. Valentín 
Sánchez Monje, como mejor postor en ellas en la subasta 
al efecto verificada.
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El Fiscal de S. M. en escrito de fecha 20 de Julio 
de 1876 pide que se consulte la improcedencia de la pre
sente demanda, fundándose para ello en que al atacar Sán
chez Monje la declaración del dominio útil ejercita una 
cuasi acción pública, que ha podido ser atendida por equi
dad en la via gubernativa; pero que no alcanza á abrirle 
el juicio contencioso-administrativo, supuesto que la venta 
hecha á su favor quedó subordinada á lo que se resolviera 
en el expediente de dominio útil, y así lo reconoció el de
mandante; y en que la adjudicación no ha podido crear en 
Sánchez Monje derecho alguno perfecto que pudiera hoy 
vulnerar la orden impugnada y le dé entrada al juicio con
tencioso-administrativo .

Vistos los artículos 149 y siguientes de la instrucción 
de 81 de Mayo de 1855, con arreglo á los cuales, cuando 
el comprador de una finca de bienes nacionales deje de 
satisfacer el primer plazo del importe de la venta dentro 
de los 15 dias siguientes á la notificación de haberse he
cho á su favor la adjudicación, se ie declarará en quiebra, 
procediéndose á nueva subasta bajo la responsabilidad del 
mismo:

Considerando que al celebrarse la subasta de los bienes 
de que se trata estaba ya incoado el expediente de do
minio útil, del cual tenia conocimiento el demandante; y 
que por lo mismo la adjudicación que se hizo tuvo el ca
rácter de sin perjuicio de lo que en dicho expediente se 
resolviera, como así lo reconoció el mismo Sánchez Monje 
al notificarle el acuerdo de la Junta superior de Ventas de 
12 ele Junio de 1871:

C i 11 i nao que el recurrente, como mejor postor en 
la menú oin la subasta, no'tiene 'personalidad para impug
nar la concesión del dominio útil y la consiguiente decla
ración de nulidad de la venta: primero, porque con dichas 
resoluciones no ha podido vulnerársele ningún derecho 
preexistente; y segundo, porque no lia satisfecho el p ri
mer plazo del importe de la adjudicación dentro de los 15 
días al electo señalados:

Y considerando, por lo tanto, que falta á la presente 
demanda uno de los requisitos esenciales para su admisión;

La Sala entiende que debe declararse improcedente la 
vía contencioso-arlministrafiva para la relacionada de
manda.®

Y conformándose S. M..el Rey(Q . D. G.) con el prein
serto dictamen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid 19 de Diciembre de 1876.

BARZANALLANA.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio con fecha 80 de Octubre 
último lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Sala ha visto la demanda, cuya copia 
es djuiita, deducida por el Licenciado D. José Ruiz de 
Quédalo, á nombre de D. Vicente Navarro y Serrano, con
tra ía  orden del Presidente del Poder Ejecutivo, expedida 
por ese Ministerio en 16 de Octubre de 1874, sobre res
ponsabilidad del Alcaide de la Aduana de Valencia á con
secuencia del incendio ocurrido en uno de los almacenes 
de entra iba de aquella Aduana.

Resulta del expediente gubernativo que se ha unido á 
la demanda:

Que en comunicación de 17 de Octubre de 1873 parti
cipó el Administrador de la referida Aduana de Valencia a 
la Dirección general del ramo que á las ocho de la mañana 
de aquel día se había declarado un incendio, que fuá so
focado á la hora y medía, quemándose tan sólo en parte 84 
balas de papel de envolver y cuatro fardos de tejido basto 
de pelo; al misino tiempo expresaba aquel funcionario que 
el Juzgado se ocupaba en averiguar las causas del sinies
tro, que eran desconocidas y ni aun siquiera se presumían: 

Que instruido' el oportuno expediente administrativo, 
después de consignarse que los fardos de tejidos que va
lían 8.785 pesetas se valuaron cu 3.001 después del incen
dio, opinó el Administrador de la Aduana que ninguna 
responsabilidad cabía al Alcaide D. Marcelino Deliran, 
mientras que el Oficial Letrado do la Administración eco
nómica le creyó responsable de los daños causados:

Que elevado el expediente a la Dirección general, la 
Sección de Letrados emitió su opinión conforme con el 
Oficial de la Administración económica; poro la Sección 
«de Hacienda y Ultramar de esto Consejo consultó que no 
procedía exigir tal responsabilidad al mencionado Alcaide; 
y do conformidad con esto diotámen se expidió la orden del 
Presidente del Peder Ejecutivo ele 16 de Octubre de 1874.

Notificada n so instancia esta resolución á D. Vicente 
Navarro, consignatario de los cuatro fardos ele tejidos, 
en 19 de Junio de 1875, presento demanda á su nombre el 
Licenciado 1), José Ruiz de Quevedo en 23 de Octubre si
guiente pidiendo que se declare la nulidad de la referida 
urden,  y que se condene al Estado al pago de dichos géne

ros ó ele los desperfectos en ellos ocasionados, como tam
bién al de los daños y perjuicios que dice habérsele seguido.

Y el Fiscal de S. M. pidió que se consultara la impro
cedencia de la via contenciosa para ésta demanda, fundán
dose en que el negocio versa únicamente sobre la respon
sabilidad en que pudiera haber incurrido uno de los em
pleados de Aduanas, y la manera en su caso de hacerla 
efectiva; materia ajena por completo á la jurisdicción con- 
tencioso-administr ative.

Visto el art. 38 de las Ordenanzas de Aduanas de 15 de 
Julio de 1870, según el cual las faltas que cometan los em
pleados de este ramo contra dichas Ordenanzas serán cas
tigadas con sujeción á lo prescrito en el reglamento de 26 
de Abril de 1870:

Visto el art. 39 de las propias Ordenanzas, que previe
ne que los empleados de Aduanas, sin perjuicio de las cor
recciones que les imponen las Ordenanzas y el reglamento, 
estarán obligados á resarcir de los perjuicios* pecuniarios 
que originen con sus faltas á la Hacienda; cuya respon
sabilidad, puramente administrativa,, es independiente de 
la que en su caso impongan los Tribunales por faltas ó 
delitos:

Visto el art. 24 del reglamento de 26 de Abril ántes 
citado, á cuyo tenor los empleados y subalternos de Adua
nas incurren en responsabilidad por las faltas que come
tan, y esta responsabilidad se les exigirá gubernativamen
te, sin perjuicio de la que pueda corresponderles con arre
glo al Código penal:

Visto el art. 33 del mismo reglamento, que dice tex
tualmente: «El empleado á quien el Jefe de Aduana im- . 
* ponga un castigo por falta leve, puede apelar en el tér- 
«mino de cinco dias á la Dirección general: esta pedirá 
»los antecedentes, y decidirá sin ulterior recurso.

«El empleado á quien la Dirección general imponga un 
«castigo por falta grave, podrá apelar al Ministro de Ha
c ienda en el término de cinco dias. El Ministro resolverá 
»sin ulterior recurso.» *

Considerando que la orden de 16 de Octubre de 1874, 
reclamada en esta demanda, se limitó á decidir sóbrela 
responsabilidad del Alcaide de d a  Aduana de Valencia, 
materia que no es susceptible de revisión en via conten
ciosa, puesto que al tenor de las disposiciones preinsertas 
se deciden gubernativamente sin ulterior recurso: *

Y considerando que si por el incendio de sus efectos 
en la Aduana el demandante se creyese con derecho á re
clamar de la Administración daños y perjuicios, eso, sien
do procedente ¿ puede hacerlo en la forma establecida por 
la ley de Contabilidad, si está en condiciones legales para 
ello; sin que obste la orden reclamada, cuya nulidad ni se 
ha pedido en la via gubernativa ni le perjudica, puesto 
que la resolución que comprende sólo se contrae á decla
rar la irresponsabilidad de un empleado de A duanas;

La Sala, de conformidad con el Fiscal de S. M., opina 
que debe declararse improcedente la demanda de que deja 
hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prc-* 
inserto dictamen, de su Real orden lo comunico á V . E. 
para su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Diciembre 
de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Francisco Barca 
del cargo de Subsecretario del Ministerio de la Goberna
ción; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre d e . m il 
ochocientos setenta y seis, >

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

F ra n cisco  B om erii y  SSoMedo»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Juan Antonio Cordero, Jefe 
ele Administración de cuarta clase y Tesorero general de 
Hacienda de la isla de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro interino de Ultramar,

Cx*tetél»al Martita fie fflferreva»

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

REA LES ÓRDENES.
limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la 

Universidad de Granada por muerte de D. Ignacio García 
Cabrero la cátedra ele Farmacia químico-inorgánica, y 
correspondiendo la provisión al turno de oposición, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se anuncie en 
los términos que previene el reglamento de 2 de Abril 
de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Diciembre de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando que D. Modesto Falcon y Ozcoidi, 
único aspirante por traslación á la cátedra de Ampliación 
del Derecho civil y Códigos Españoles de la Universidad de 
Salamanca, no reúne los requisitos de la convocatoria, 
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que di
cha cátedra se anuncie á concurso, conforme á lo preve
nido en el reglamento de 15 de Enero de 1870 y art. 3.° del 
Real decreto de 21 de-Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1876.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacantes las dos categorías de término en la 
Facultad de Derecho, Sección del civil y canónico, por 
muerte de D. Manuel Bedmar y renuncia de D. Santiago* 
Diego Madrazo, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á concurso para que puedan soli
citarla los Catedráticos de ascenso de la misma Facultad 
y Sección con cinco años de antigüedad en dicha catego
ría á la fecha de 30 de Octubre y 22 de Noviembre últi
mos, que es la de las vacantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Diciembre de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Cien
cias, Sección de las exactas, una categoría de término 
como consecuencia del arreglo del escalafón de los Cate
dráticos de las Universidades del Reino, S. M. el R ey 
(Q. D. G.) se ha servido disponer que se anuncie á con
curso entre los Catedráticos de ascenso de dicha Facultad 
y Sección que reúnan las condiciones legales para soli
citarla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Diciembre de 1876. . •

c. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha evacuado con fecha 25 de Noviembre último el 
dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala ha visto la demanda, cuya copia 
es adjunta, deducida por el Licenciado D. Ramón Viñador 
y Nubau, en nombre de D. José de Maciá y Pujol, contra 
la Real orden expedida por ese Ministerio en 29 de Mayo 
último, que confirmó la providencia del Gobernador de 
Barcelona de 17 de Enero autorizando á D. Ramón Por- 
tavella y Valls para aprovechar las aguas de los rios Gurri 
y Ter como fuerza motriz de una fábrica de harinas que 
proyecta establecer en él término de las Masías de Roda.

Resulta del expediente gubernativo, que se ha unido á 
ia demanda:

Que en 1.° de Octubre de 1867 D. José Maciá y Pujol, 
vecino de Vich, solicitó del Gobernador de Barcelona au
torización para aprovecharlas aguas del rio Gurri en el 
movimiento de una fábrica de hilados y tejidos que inten
taba construir en su propiedad llamada Manso Maciá, 
término de Masías de Roda:

Que instruido el oportuno expediente, D. Ramón Por- 
tavella en instancia de 28 de Junio de 1872 manifestó ai 
Gobernador que tenia formado otro en solicitud de las ' 
mismas aguas para establecer un molino harinero además 
de la fábrica de hilados y tejidos, y por ello pedia que no 
se resolviera el primero hasta recibir el segundo para po
der comparar la importancia de ámbos proyectos:

Que el Gobernador en 27 de Julio del mismo año 
de 1872 dictó un decreto concediendo á Maciá las aguas 
de que se trata bajo las condiciones que expresa:

Que D. Ramón Portavella se alzó de este acuerdo para 
ante el Ministerio de Fomento en 12 de Agosto siguiente; 
yp rév ioslos oportunos informes de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, del Negociado y de la Di
rección, se dictó Real orden en 19 de Noviembre de 1872 
dejando en suspenso la autorización concedida por el Go
bernador en 27 de Julio, y mandando que se tram itara 
hasta su término el expediente de Portavella; y que apre
ciando después la importancia y utilidad relativa de ám- 
bas empresas, se hiciese la concesión por el Gobernador de 
la provincia á quien correspondiese, con arreglo al art. 207 
de la ley ele aguas;
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Que contra la anterior Real orden presentó demanda 
contenciosa el Licenciado D. Ramón Yinader, en nombre 
de D. dosé de Maciá; y el Tribunal Supremo en sentencia 
de 29 de Setiembre de 1874 absolvió á la Administración 
de la demanda, y declaró firme y subsistente la Real orden 
impugnada:

Que terminado el expediente de Portavella, el Gober
nador de Barcelona en 17 de Enero último, de conformi
dad con los dictámenes emitidos por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, por la Junta de Agricultura, por la Di
putación provincial y por la Administración económica, re
solvió dejar sin efecto la concesión otorgada á D. José Ma
ciá en £7 de Julio de 187®, y autorizar á D. Ramón Porta
vella para que pueda aprovechar las mismas aguas en el 
propio término de las Masías de Roda, con destino á fuer
za motriz de una fábrica de hilados y tejidos y un molino 
harinero, imponiendo servidumbre forzosa de estribo de 
presa en terrenos de D. José Maciá, y las demás condicio
nes de que se hace relación:

QueALe este acuerdo apeló D. Fernando Folehs y Navar
ro, apoderado de D. José Maciá y Pujol, para ante el Mi
nisterio de Fomento, fundándose en la prioridad de su 
pretensión y en que no era mayor la importancia de la in
dustria que trataba de establecer D. Ramón Portavella:

Y que por Real orden de £9 de Mayo último, de acuer
do con el dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos en pleno, y con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, se confirmó la providencia 
del Gobernador de Barcelona de 17 de Enero, y se desesti
mó por consiguiente la reclamación de D. José Maciá y 
Pujol,

Contra la anterior Real orden presentó demanda ante 
este Consejo el Licenciado D. Ramón Yinader y Nubau, 
en nombre de D. José de Maciá y Pujol, en TI de Julio úl
timo , con la solicitud de que en su dia se consultara 
á S. M. la revocación de la resolución impugnada.

El Fiscal de S. M. en £6 de Octubre se opuso á la ad
misión de la demanda fundándose en que el demandante 
no tiene derecho alguno adquirido en virtud de disposi
ciones emanadas de la misma Administración, y en que 
la materia traída al debate es ajena por su propia índole 
y naturaleza de toda contención jurídica.

Visto el art. £07 de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1868, que marca el orden de preferencia en la conce
sión de aprovechamientos de aguas públicas, y determina 
que dentro de cada clase serán preferidas las empresas de 
miayor importancia y utilidad , y en igualdad de circuns
tancias las que áníes hubiesen solicitado el aprovecha
miento:

Yisto el párrafo primero, art. £95 de la misma ley, 
según el cual compete á los Tribunales contencioso-ad- 
ministrativos conocer de los recursos contra las provi
dencias dictadas por la Administración en materia de 
aguas, cuando por ellas se lastimen derechos adquiridos en 
virtud de disposiciones emanadas de la misma Adminis
tración:

Considerando que el demandante no puede alegar ni 
alega derecho alguno preexistente emanado de actos de 
la Administración, puesto que la concesión de 187® des
apareció en virtud de la Real orden de .19 de Noviembre 
del mismo año y de la sentencia del Tribunal Supremo 
de £9 de Setiembre de 1874 , que confirmó y declaró sub
sistente aquella resolución:

Considerando que la apreciación de las ventajas que 
pueda tener una industria sobre otra industria en el orden 
délas preferencias que para concesiones de aguas estable
ce el referido art. £07 corresponde á la potestad discre
cional del Gobierno, y en tal concepto no es susceptible de 
revisión en la via contenciosa; *

La Sala., de conformidad con el Fiscal de S. M., entien
de que debe declararse improcedente la via contencioso-- 
administrativa parala demanda de que deja hecho mérito.»'

Y habiendo resuelto S. M. el R ey (Q. D. G.) de aquen
de en un todo con lo propuesto en el preinserto dictámen, 
lo comunico á Y. E. para su conocimiento, el de la Sala 
de lo Contencioso y demás efectos, con devolución de 1a» 
copia de la mencionada demanda. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 19 de Diciembre de 1876.

' C. EL CONDE DE TORENO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado. .

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Direccion del Tesoro público y Ordenacion  general 
de p agos del Estado.

Esta Dirección lia dispuesto que el dia ££ del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos parte de los créditos com
prendidos en el sexto grupo con el núm. 4 de presentación.

Madrid £1 de Diciembre de 1876.=El Director general, 
Echen] que.

D irecc ió n , g e n e r a l  d a  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Habiendo dejado trascurrir el tiempo prefijado en la Real 

orden de 13 de Mayo último sin que Doña Josefa Serrano, ve* 
ciña de la ciudad de Oviedo, satisficiera el impuesto corres
pondiente á la rifa de varios cuadros para cuya celebración 
fue autorizada en virtud de orden* publicada en la G a c e t a , d e  
M a d r i d , correspondiente al dia £ de Marzo último, esta Direc
ción general, cumpliendo lo que entá prevenido en la expresa
da disposición de 13 de Mayo, ha acordado declarar caducada 
la órden facultando á la referida interesada para celebrar la 
indicada rifa.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid £0 de Diciembre de 4876.=S i Director general, P. O., 

Manuel de Espejo.

d i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a ,  
Secretaría.

Los interesados á quienes les fueron adm itidas sus pro - 
posiciones en la subasta celebrada ante la Junta de la Deuda 
para la adquisición de valores de la Deuda del m aterial del 
Tesoro correspondiente al mes de Noviembre último, pueden 
presentarse en Ja Tesorería de esta Dirección general desde 
el 22 del corriente en adelante, de dos á tres de la tarde, á fin 
de hacerles efectivas las cantidades que se les adjudicaron en 
la citada subasta; en el concepto de que los proponentes que 
ya no lo hubieren verificado debercán entregar pré via mente en 
el Departamento de Emisión de estas oficinas los valores que 
ofrecieron y les fueron admitidos.

Madrid £ i de Diciembre de 1878.=E1 Secretario , P. O., 
Eduardo Aivarez Quiñones.=V.* B.*~E1 Director general, 
Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse ei dia 22 del co rrien  te mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta DLeccion general á recibir el impor
te líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas en la 
sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en ios días 3 
y  4 de Enero del año actual.

. Cantidad „ Valor
Numero « A im n n o  ofrecida. Cambio. efectivo,
del res- NOMBRES. _  _  _
&uatjP* Rs» vn. Rs. m . Bs. vn.

1.13o Sres. Roca hermanos
y compañía  38.134 84*69 3£.£95‘68

874 D. Juan Calvo  3.222 84‘80 £.73£‘£5
880 D. Enrique G arcía. .  £.800 84*90 8.377*80

1.408 D. Joaquín P o sad a .. 3.54® 84*90 3.607*44
847 D. Enrique G arc ía .. 5.755*44 84*90 4.886*36
7£0 D. Bernardo Bruzon. 19.7££ 84*95 16.753*83

4.187 * D. José de Arce Bo
dega................... . £.114 84*96 1.796*05

4.351 D. Rafael A paricio.. £.080 84 99 1.767*79
1.85£ El m ism o   6.000 84*99 5.099*40
4.350 Ei m ism o   6.063*50 84 99 5.153*36
1.136 Sres. Roca herm anes

y compañía  47.8C0 84€99 45.4£8‘££
£15 D. Ignacio Rodríguez £5.517*50 84*99 £1.687*3®
Madrid £1 de Diciembre de !876.=E1 Secretario, P. O., 

Eduardo Aivarez Quiñones.— V.° B .°=E1 Director general, 
Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia £3 del 

corriente de diez de la m añana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las faeturas de cupones de bonos y de bonos 
amortizados de los siguientes vencimientos:

De 31 de Diciembre de 1870, factura núm. 844 de presen
tación y 5 del registro de la Dirección, im portante 75 pesetas.

De 30 de Junio de 187£, factura núm. £.139 de presen
tación y £0 deLregistro, importante 15 pesetas.

De 31 de Diciembre de 187£, facturas núm eros 943 y £.348 
de presentación y 51 y 5£ del registro, im portantes 495 pe
setas.

De 31 de Diciembre de 1874, facturas números £.348, £.£79 
£.468, £.508, £.355, £.396, £.£4£, £.475, £.408, £.364, £.3£4 y £.514 
de presentación y del 78 al 89 del registro, im portantes 3.795 
pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas núm eros £.179, £.159, 
£.165, 1.57£ y £.£3£ de presentación y 157 á 161 del registro, y 
del £.444 al £.584 de presentación, importantes 73.£90 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875,, facturas números 878,559,119, 
£31, £18, 783, 848, 143,1.458, 346,* 636, 1.1061 1.319, 100, 1.188, 
1.401 y i.4Q£ de presentación y del !£6 al 14£ del registro, 
im portantes 6.630 pesetas.

De 30 de Junio de 1875, facturas de la segunda emisión, 
números 376 á 380 de presentación, im portantes 8.8£0 pesetas.

De 31 de Diciembre de 1875, facturas de la segunda em i
sión, números 35, 178 y 76 de presentación y  21 k £9 del re 
gistro, importantes 960 pesetas.

Y la factura de bonos amortizados, núm. 961, im portante 
5.000 pesetas.

Madrid £1 de Diciembre de 1876.»=E1 Tesorero-Central 
Francisco de Goicoechea.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c io n
d e  l a  D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

N Ú M E R O  134.

NEGOCIADO 10.
Relación de los expedientes resueltos por este Departamento, 

que se inserta en la G a c e t a  en cumplimiento de la ley de 19 
de Julio de 1869 á fin de que los interesados acudan á ente
rarse al mismo de los respectivos acuerdos; en la inteligen
cia que de no verificarlo dentro del plazo que & marca les 
parará el perjuicio que haya lugar.

P o r  u n  a ñ o
llamo de suministros.

Número 661 del expediente. — Interesado el Ayuntam iento 
do la ciudad de Estélla; apoderado el mismo Ayuntam iento.

Idem 664 del id. — Interesados los Ayuntamientos de las 
villas de L árraga, Muruzábal, Puente la R,eina, Villatuerta, 
Lerin, Alio y Dicastilio, y los valles de Ilzarbe y Ega (Navar
ra); apoderado D. Marcos Ramón Escudero.

Idem 1.151 del id. — Interesado D. Antonio Gómez Aeebes, 
por sí y otros; apoderado ei interesado.

llamo de vitalicios.
Número 4.0£9 del expediente.—-Interesada Doña Josefa San 

Gil; apoderado D. Mariano Ramiro Sanz.

Ramo de haberes.
Número i I I  del expediento.—Interesada Doña Vicenta Mar

tínez , heredera de su padre D. Joaquín; apoderada la inte
resada.

Idem 48:1 del id. — Interesado D. Valentín Bustiílos, here
dero que dice ser de Ambrosio; apoderado el interesado.

Idem £00 del id.—Interesada Doña Isabel Fortis, heredera 
de Doña Tomasa.Arrufa!; apoderada la interesada.

Idem 406 del id. — Interesados D. Antonia, María y Pedro 
Perez, herederos de su abuelo Manuel del Valle; apoderados 
los interesados.

Idem 967 del id.—Interesados D. Estébim Fabra y compa
ñía; apoderados los interesados.

Idem 4.069 del id.—Interesado D. Ignacio Suarez Hernanz, 
dueño por endoso; apoderado el interesado.

Idem 1.130 del id.—Interesado D. Ramón A. de las lleras; 
apoderado el interesado.

P o r tre s  m eses.
Ramo de edificios ocupados.

Número 736 del expediente.— Interesados los herederos de 
D. José Delgado; apoderado D. Miguel Sánchez Plazuelos.

Idem 848 del id.—Interesado el Exorno. Sr. Duque de Osu
na; apoderado D. Robustiano Bo&da.

Madrid 41 de Diciembre de 4876. ==E1 Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gomez.=»V.® B.WE1 Director general, 
Maldonado.

NÚMERO 435.
Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti

nuación se expresan , que han sido declarados caducados por 
acuerdo de la Junta de la Deuda público; lo cual se inserta  
en la G a c e t a  para su cumplimiento y para los efectos de la 
ley de 49 de Julio de 4869.

Número £.£61 del expediente.—Acreedor primitivo D. José 
de Urionagoena; promovió el expediente D. Ceferino Serrano, 
dueño por endoso; procedía el crédito de suministros; su im 
porte 35.974 rs. 74 cents.—Se declara su caducidad por no ju s
tificarse la legitimidad del crédito ni considerarse tal contra 
el Estado.

Idem 4.030 del id.—Acreedor primitivo D. Vicente Borda- 
longa; promovió el expediente D. Alejandro Larrubiera, D. Ma
nuel Arana y I). Anselmo Jordán, apoderados de Doña Inés 
Bordalonga, heredera del causante; procedía el crédito de su
m inistros; su importe 7£.£0£ rs.—Se declara su caducidad por 
no justificarse la legitimidad del crédito.

Idem 4.4££ del id. — Acreedor primitivo D. Antonio Saenz- 
Heredia; promovieron el expediente los Sres. Martinez Herrero 
y compañía; procedía ei crédito de haberes; su im porte 9.855 
reales 49 cents.—Se declara su caducidad por no justificarse 
la legitimidad del crédito.

Madrid 44 de Diciembre de 1870.=EI Jefe del Departamento, 
Fernando Fernandez Gomez.=Y.° B .°=E i Director, general» 
Maldonado.

M i n i s t e r i o  d e  F o m e n t o  ,

D ire c c io n  g e n e r a l  de I n s t r u c c ió n  pública.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección de 

l$s exactas, una categoría de ascenso, la cual lia de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de ascenso de la misma F a
cultad y Sección que reúnan las circunstancias prescritas por 
las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á contar desde la publicación del 
presente anuncio én la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán los a s 
pirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección gene
ra l por conducto de los Rectores de las Universidades re s 
pectivas.

Madrid 46 de Diciembre de 4876.=E1 Director general, A n
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Farm acia de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Farm acia químico-inorgánica, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo ££6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid en la forma prevenida en el 
reglamento de £ de Abril de 4875.

Para ser admitido á la oposición se requiere: no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos ; haber 
cumplido £5 años de edad ; ser Doctor en F arm acia , ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses , á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en le cc io 
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del exp resad o  reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la N ación; lo cual se ad 
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 46 de Diciembre de 4876.=fíl Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, dos categorías de término, las cuales han de 
proveerse por concurso entre los Catedráticos de ascenso ĉie 
la misma Facultad y Sección qué 'reúnan  las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes.

En el térm ino de un mes, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , rem itirán  los 
aspirantes sus solicitudes documentadas á esta Dirección ge
neral por conducto de los Rectores de las Universidades res
pectivas, ■

Madrid 46 de Diciembre de 4876.-—El Director general, An
tonio de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Salamanca la cátedra 
de Ampliación del Derecho civil y Códigos españoles, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la- eush ha desproveerse 
por concurso con arreado á lo disouesto en el art. ££6 de la ley 
de 9 de Setiembre de 4857 y en el £.° del reglamento de 45 de 
Enero de 4870. Pueden tomar parte en este concurso los Ca
tedráticos de la misma Facultad y Sección de las Universida
des, siempre que tengan.el título correspondiente»
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Los aspirantes dirigirán sns solicitudes documentadas á 
la Dirección general por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta .

Según lo dispuesto en el art. 44 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableeinslen
tes públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Diciembre de 1876.=E1 Director general, An
tonio de. Mena y Zorrilla.

ADMINISTRACI0N PROVINCIAL.

A dm in istración  e co n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
de M adrid .

Los herederos de D. Francisco Javier Molina, cesante que 
fué del destino de Inspfetor de vigilancia de Zaragoza, se ser
virán presentarse en esta Administración económica, Nego
ciado Central, en el término de ocho dias, com objeto de en
terarles de un asunto que les interesa.

Madrid SO de Diciembre de 4876.^-Agustín Genon. —3

Por segunda vez se cita á los herederos de D. Vicente 
Martínez, Oficial que fué de la suprimida Contaduría de Ha
cienda pública de esta provincia, para que en el término de 
ocho dias se presente en esta Administración económica, Ne
gociado Central, con objeto de enterarles de un asunto que 
les interesa.

Madrid £0 de Diciembre de i876.=Agustin Genon. —3

In terv en ción  de la A d m in istra c ión  e co n ó m ica  
de la p ro v in c ia  de M adrid .

Revista semestral del mes de Enero de 1877.—Clases pasivas.
Cumpliendo esta Intervención con lo prevenido en la ley 

de presupuestos de $5 de Julio de 4855 y en Real orden de $$ 
de Agosto del mismo año, que ordena que todos los indivi
duos que perciben haberes pasivos se presenten en los meses : 
de Enero y Julio de cada año en las Contadurías de provin
cia, hoy Intervenciones económicas, donde radican sus pa
gos, en acto de revista; y acercándose la época de la primera 
revista semestral del próximo año, he dispuesto dar principio 
á dicho acto el día $ de Enero venidero, haciendo al efecto 
las siguientes advertencias para llenar su cometido, evitando 
al mismo tiempo perjuicios á los interesados:

1.* ,La revista es personal, y será por lo tanto inútil toda 
gpstion que tienda á presentarse los parientes, apoderados ó 
encargados en lugar de los que por la ley están obligados á ' 
verificarlo.

$,a En dicho acto, además de la fé de existencia y estado 
en su caso, ha de presentarse el documento original que con
cede el derecho á jubilación, cesantía, retiro ó pensión, y Ja 
nominilla que la Contaduría ó Intervención facilita á cada 
interesado para identificar mensualmente su persona ante los 
Pagadores.

8.* Las citadas fés de existencia deben entregarse sin deJ 
jar en blanco el encabezamiento, la clase á que correspondan 
los interesados ni la letra y número, lo cual consta en la re

ferida nominilla. Cuando los interesados no'sepan firmar ó 
se hallen imposibilitados de hacerlo, lo ejecutará á su ruego 
otro de la misma clase en la declaración de no percibir otros 
haberes de fondos del Estado, provinciales ni municipales.

4 a Con las mismas formalidades deben justificar dicho 
acto los individuos que se hallen ausentes, pasando la revista 
ante los Interventores si residen en capitales de provincia, ó 
de los Alcaldes en otro caso; ante los Representantes del Go
bierno los que residan en el extranjero. En las certificaciones 
de los Sres. Jefes y Oficiales retirados se expresará también 
si está tomada razón por la Contaduría ó Intervención res
pectiva.

3.a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos ex
presados deben cuidar de que en la certificación que se les fa
cilite de haber pasado la revista se exprese la fecha del do
cumento que concede el derecho pasivo, la cantidad mensual 
ó anual en que consiste, todo en letra y no guarismo, y la Au
toridad por quien se halla expedido, pues de otro modo no 
se les admitirá como justificante bastante.

6.a Las fés de existencia expedidas por los Sres. Jueces 
municipales han de expresar el nombre, apellido y destino de 
los causantes de quieres proceda la pensión, fechándolas des
de i.° de Enero próximo venidero en adelante, y no antes; 
debiendo citar la calle, número y piso de la habitación de ios 
interesados.

7.a Por disposiciones superiores se hallan exceptuados de 
presentarse en revista los individuos de clases pasivas que 
están investidos del carácter de Diputados, Magistrados, Jefes 
de Administración y Coroneles; pero deben justificar su exis
tencia por medio de oficio, escrito imprescindiblemente de su 
puño y letra, dirigido á esta Intervención, en que se expre
sen Ja calle, casa y número donde habitan, el haber mensual 
ó anual que disfrutan, en letra, según lo marque el Real des
pacho, y por qué concepto; la fecha del mismo documento ó- 
de la orden de concesión cuando no se. hubiera obtenido el dicho 
Real despacho todavía, y por qué Contaduría ó Intervención 
está tomada razón del citado documento, y que no perciben 
otro haber de los fondos del Estado, provinciales ni muni
cipales.

8.a Los que sin corresponder á dicha cíase tengan imposi
bilidad física absoluta de presentarse en revista, acreditada 
con certificación del Facultativo, lo manifestarán así á la In
tervención por medio de oficio en que se consignen las señas 
de su domicilio para ser revistados en él. Al efecto deben 
obrar en su poder los mismos documentos que habían d #ex - 
hibirse si la imposibilidad no existiera.

9.a Como la Intervención tiene un término limitado para 
cumplir este servicio, no puede detenerse en él más allá de los 
dias que se designan á cada clase, y advierte por lo mismo 
que pasado estos dará cuenta á la Superioridad de los indi
viduos no revistados, suspendiendo el pago de los haberes 
hasta que obtengan rehabilitación,

10. Cuando sean varios los partícipes de una pensión, to
dos deben presentarse en revista, no bastando que 16 haga 
uno solo para llenar las formalidades de aquel acto.

11. En el caso de que los menores de edad no puedan pre
sentarse en revista con los tutores y curadores reconocidos 
legalmente como tales, se acompañarán las fés de vida con 
el V.° B.° y sello de los Directores ó Jefes de los colegios en 
donde se encuentren.

Los dias y horas señalados para dicha revista son los si
guientes: '

Martes 2 de Enero de 1877, de diez de la mañana 
d tres de la tarde.

Exclaustrados de ambos sexos y pensiones remuneratorias.

Miércoles 3, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios, inclusos los de la Real 

Casa.
Jueves 4, de id. á id.

Jubilados de id., emigrados de América y convenidos de 
Yergara.

Viernes 8, de id. á id'.
Jefes retirados, Plana Mayor y Marina,

Lañes 8, de id. ci id.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

Martes 9, de id. d id.
Sargentos, cabos, soldados y Plana Mayor de tropa.

Miércoles 10, de id. á id.
Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.

Jueves 11, de id. & id.
Primera clase del Monte-pio militar, de la letra A  á la Ll 

inclusive, y Monte-pio de Marina.

Viernes 1$, de id. id.
Idem id., de la M á la Z, y tercera clase de id..

Sobado 13, de id. á id.
Segunda clase de id., de la A  á la Ll inclusive.

Lunes 15, de id. d id.
Idem id., de la M á la Z , también id.

Martes 16, de id. á id.
Monte-pio civil, desde la letra A á la E inclusive.

Miércoles 17, de id. d id.
Idem id., de la F  á la Ll, también inclusive.

Jueves 18, de id. d id.
Idem id., de la M á la Q id.

Viernes 19, de id. d id.
Idem id., de la R á la Z inclusive.

Sábado 20, de id. á id.
Pensionistas de la Real Casa.
Madrid 16 de Diciembre de 1876.=Amadeo Valls. —3

A d m in istra c io n  del C orreo  Central.
SE C C IO N  D E  L IS T A .

Carias detenidas por falta de franqueo en el día SO
de Diciembre ie  1876.

Número $75 Amaro Rodrigo.—Lerna.
$76 Antonio Gramil a que.—Toledo.

■ $77 Enrique Coles.—Barcelona.
$78 Francisco G. Híd figo.—Castro “Urdíales.
$79 Mariano Solé.—Algete.
$80 Presidente del Asilo.--Pardo.
$81 Silvestre Matas.—Villanueva de Arganzo. •
$8$ Sandalio Población.—Viiiafrecho.
$83 Sisvela y Valrex.—Bilbao.

Madrid $1 de Diciembre de 1876. =  El Administrador 
Martin Botella.

ADMINISTRACION ECONÓMICA D E LA PROVINCIA DE GERONA.

EMPRÉSTITO DE 1 9 5  MILLONES DE PESETAS.

- Relación de las solicitudes presentadas en esta Administración por recibos extraviados de dicho empréstito para que se libren nuevos documentos:

NÚMERO

déla
solicitud.

PUEBLOS. NUMERO

del reparto.
NOMBRES

DE LOS QUE HAN HECHO EL PAGO.
PLA ZO S.

IMPORTE
de cuotas. 

Pías. Cents.

FECHAS DEL PAGO. NOMBRES
DE LOS QUE PRESENTAN LA SOLICITUD.

1 Sabia.,...................... . 49.50$ D. Jerónimo Falgas................... i.°, $.° y 3.°. 37 3 Diciembre 1874.......... ....................... D. Jerónimo Falgas.
D. Joaquín Fabrelias.
D. José Jubert.
Sres. Saheti hermanos.
Doña Prnsa Giralt, viuda.
D. Antonio Vehí.
Doña Ana Olivo, viuda do Suñer. 
D, Bernardo Gr&hit.
Idem.
Idem.
D. Ramón Burcet.
Idem.
D. Martin Pont Vié.
Idem.
Idem.
I). Felipe Sastre.
D. Pedro Garriguez.
D. Francisc® Malaret.
D. Jor.é Martí Donadiu.
El mismo.
El mismo.
Sres. Carreras hermanos.
El mismo.
"Ri 1 yyi í o r i n

$ Gerona.............................. $$.88$ Sr a. Viuda de Fabrelias.. t . . . . 3.°.................. 17*4$ $3 Febrero 1875......................................
3 Idem........................... $$.940 D. José Jubert.............................. 4.°, $.° y 3.°. $54 45 Setiembre 1874.............. ................
4 Víladesens....................... 71.366 D. Francisco Martínez O lm o ... Idem. . . . . . . $57 45 id. id .................... ...................... . . .
5 Figueras...........................

Ordes.................. .............
$.474 D. Eudaldo GiraJt................... . 4.° y $.“ ........ 73-7$ 1.° Febrero id.........................................

6 38.0$7 - D. Antonio V ehí........................ Idem ............ 468 43 Julio 1875 ................................
7 Gerona.............................. 3.543 Sra. Viuda de Suñer.................. Q u 88l58 $o Agosto 4874 .............. .

Puerto déla Selva.......... 44.8$4 D. Pedro Oanals. . . . . . . . . . . . . 3.°........../ . . . 49*84 No se sabe la fecha ........... .
8 ■1 Rosas................................ 7.087 Sra. Viuda de Juan Salomó . . . i  0 y 2.°........ 137*5% Idem....................................................

Cadaqués ...................... 4.$4$ Doña Ana Frausesch.................. ídem ............ 130 15 Mayo 4874....................................
Gerona........ ................ .. 3.564 D. Fiamon Burcet.................... Idem ............ 4$6‘80 45 Junio id ............ . . . .9 ■ Idem . . . ........................ $3.499 El mismo............. ...................... i 3 .° .......................... 33‘$0 30 Agosto id. . . . . . . . .

- $3 088 :) i¡ 1 .° .......................... 39'4 5 30 Enero id ........ ................. ..  .
10 Idem.... . . .................. ] ® i\ D. Martin Pont V ié . ................... o 0 39*15 18 Mayo id............... ..

( » !1 ' 3.°................. 49;70 30 Agosto i d .................. ..
11 Rosas............ -.................. 48.780 D. Felipe Sastre.......................... Idem ............ $1*66

469
4 Enero 4875.. . .  . . .1$ San Saturnino................ 8.48$ D. Pedro Garriguez.................... 4.°, $.° y 3.\ $7 Octubre 4874..........................13

|
Gerona . . . ........ ............... $4.081 D, Francisco Mal a ret.............. ¿ Idem............ 39 14 Agosto id ........................ .

I Garríguella............ ■.........
\ Castellón de Ampurias..
; Vilajuiga...........................
¡ Gerona . .................... .

D. José Martí Donadiub . ..........
El mismo,....................................

i 0 y  $ . ° .......... 64‘58
96‘58

45 Mayo id....................................... .
Idem id .........................................14 ' 4.947 Idem___ . . .

i 9.921 El mismo..................................... Idem............ 76‘ü$ Idem id................................................
3.588 D,. Pedro Calvos.......................... 3.° . .............. $0 49 Á gosto id16 1i Idem .... ................. .......... 3.583 D. Juan Ridaura......................... Idem ............ 33‘$0 $5 Junio id ............  . .

í Palau Lacost-a... ............. 40.603 I). Jaime Suñer.......................... 1.°, $.° y 3.°. 44 $6 Diciembre id . . . .  . . .  .
16 Gerona........ . 3.$88 Doña Gertrudis LllstoseJla . . . . Idem............ $04 1$ Enero 4875

A_Ji Jil! iDulU.
D. Antonio Díaz.

, D. Antonio Gay.
. D. Tomás Alsina.
D. Juan Alsina.
El mismo.
D. Estéban Sabater.
D. Miguel Robert.
D. Martin Gisbert.
D. Enrique Pou.
D. Jaime Sagrera.
D. Francisco Roure.
D. José Pons y Cot.
D. José Garull por Narcisa Prats. 
El mismo.

17 ; Aigu&viva.,....................... 345 D. José Gay......................... .. Idem ............ 318 $9 Setiembre 1874
■ 70.40$ D. Tomás Alsina........... Idem............ 6 19 id. id . ............................

i e  : Yilallaréu........................ f 70.488 D. Juan Alsina................! ......... Idem............ $7 8 Octubre id ................
1 70.398 El mismo..................................... Idem. . . . . . . 44 Idem id. id.................................

4 9 Mediría....................... .. 5.174 Doña Rosa Casullas . . . Idem............ $68
84

4 Noviembre 1875................................
Se ignora..................$0 Rosas................ ............... 7.404 D. Miguel Robert..................... . Idem............

$1 Figueras......................... $.604 D/Juan Soler.............................. Idem. . . . . . . 460 $3 Enero v $6 Setiembre 4 874
$ $ Idem............................. $.605 I). Enrique P ou ......................... Idem ............ 160 $4 id. y $3 id. i d . . • •28 Idem...... ......................... $.648 Sres. Barrus Coll y compañía.. 

D, Francisco Roura..............
Idem ............ 445 31 id. y $3 id. i d . . ..

$4 Irl e m . .............. $.536 Idem ........... 140
177*16
348
$59

$5 ;d y $5 Octubre id
$5 O ssá de la Selva.......... 1.774 D. Juan Forgas........................... 1 .°  y  $ .• ............ 16 Octubre id .....................................

$3 id. i d ...................................................
$4 Enero, 18 Marzo y 7 Agosto 1875...

■
26 j Ri o dellots déla Se Iva. . .  

i Gerona............ *...............
48 $64 
$3.394

D. José Garull, por Narcisa 
! Prats.......... ...........  . .

4.°, $.° y 3.°.
\ Idpm _______

![ i

Lo que se hace saber al público después de haberse insertado por tres veces en el Boletín oficial de la provincia los respectivos anuncios sobre el extravío de les indicados recibos á fin de 
que les sujetos que los retengan los presenten en esta Administración en el preciso término de 30 dias, á contar desde la publicación de este último aviso en la G a ce ta  d e  M a d r id , pasados los 
cuales quedarán aquellos nulos y  fuera de circulación, en conformidad á lo dispuesto por Real orden de 41 de Marzo último, circulada por la Dirección general del Tesoro público en 6 de 
Abril siguiente* '
Gerona 4$ de Diciembre de 1876,=*Pelegrin Calle.
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Hospital m ilitar de Pamplona.
Debiendo, prorcgarse pop 10 dias más, para cumplir lo pre- ;

•venido en el Real decreto de 87 de Febrero de 4858 sobre con
trataciones de servicios públicos, la subasta anunciada para (
el ¿ia £6 del actual para contratar por término de un año y ¡
un mes más, si así conviniere al servicio dei hospital m ilitar 
de esta plaza, el aceite de primera y segunda calidad, carbón, 
carne de cebón, garbanzos, leña de encina, patatas, tocino y < 
vino común para la alimentación de los enfermos del mismo, 
se convoca por el presente á una pública y formal licitación, • 
que tendrá, lugar en la Dirección de dicho establecimiento el 
día 5 de Enero próximo, á las doce de su mañana, quedando 
sin efecto la anunciada para el citado dia 86 del actual.

El pliego de condiciones y precio límite que ha de regir 
en dicho acto estará de manifiesto en la citada Dirección, de
biendo presentarse las proposiciones arregladas al modelo que 
al pié de este anuncio se estampa, y garantidas con el docu
mento que acredite haber hecho el depósito en la Caja de la 
Administración económica de esta provincia de la cantidad 
que para cada artículo previene la condición 5.a del^expresado 
pliego de condiciones; con cuyos requisitos, y reunido el T ri
bunal de subasta á la hora y dia señalado, se presentarán al 
mismo las proposiciones en pliegos cerrados por espacio de 
media hora, pasada la cual no podrán adm itirse más ni re ti
rarse las ya presentadas.

Pamplona 18 de Diciembre de í 876. =  El Comisario do 
Guerra, Federico Perez Cabrero.

Modelo de proposición.
D.F. de T., vecino de , calle   n ú m    enterado

del anuncio, pliego de condiciones y precio lím ite para la 
contratación por término de un año y un mes más, si convi
niere al servicio dei hospital m ilitar de esta plaza, de varios 
artículos de alimentación para ios enfermos del mismo, se 
compromete á verificar el suministro de   con entera su
jeción á Jas referidas condiciones, en el precio límite que se 
fija.de (tanto), ó con la rebaja de (tanto).

Y para que sea válida esta proposición acompaña á la m is
m a el documento justificativo del depósito que para ella se 
m arca en la condición 5 a del pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

A DMINISTRADOR MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e M a d rid .
No habiendo tenido efecto la segunda subasta celebrada 

para  el suministro de carne y tocino á las Casas de Socorro 
de esta capital, el Exemo. Ayuntamiento ha-acordado se anun
cie por tercera vez una nueva subasta, que tendrá lugar el 
$6 del corrien te, á la una de la tarde, en la sala de rem ates 
de la tercera Casa C onsistorial, sita en la Plaza de la Consti
tuc ión , núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación p ara , el expresado sum inistro se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del rem ate, de doce de la mañana á cuatro 
de la ta rd e ; advirtiéndose que el gasto de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por el. re
matante.

Madrid 19 de Diciembre de 4876.= P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. «—8

No habiendo tenido efecto la segunda subasta celebrada 
para el suministro, de garbanzos á Jas Casas de Socorro de esta 
capital, el Excmo. Ayuntamiento ha acordado se anuncie por 
tercera vez una subasta, que tendrá lugar el dia 86 del cor
rien te , á la una y media de la tarde , en Ja sala de rem ates de 
la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la  Constitu
ción, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado sum inistro se hall&rán de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del rem ate, de doce de la m añana á cuatro 
de la ta rd e ; advirtiéndose que el gasto de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por el re 
m atante.

Madrid 19 de Diciembre de 4878.=P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. —8

No habiendo tenido efecto la segunda subasta celebrada 
para el sum inistro de aparatos ortopédicos á las Casas de So
corro de esta capital, el Excmo. Ayuntamiento ha acordado 
se anuncie por tercera vez una nueva subasta, que tendrá lu 
gar el dia 86 del corriente, á las dos de la tarde, en la sala de 
remates de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la 
Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado sum inistro se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del rem ate, de doce de la m añana á cuatro 
de la ta rd e ; advirtiéndose que el gasto de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por el re 
m atante.

Madrid 19 de Diciembre de 1876.= P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. —8

No habiendo tenido efecto la segunda subasta celebrada 
para el sum inistro de m enestra y utensilios para los acogidos 
en el prim er asilo de San Bernardino, el Exorno. A yunta
miento ha acordado se anuncie por tercera vez una nueva su 
basta, que tendrá lugar el dia 87 del corriente, á la una de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera Gasa Consistorial, 
sita  en la Plaza de la Constitución, núm. 3,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a l a  licitación para el expresado sum inistro se hallarán  de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la  tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los anun
cios e ir los-periódicos oficiales será satisfecho por el rem a
tante.

Madrid 19 de Diciembre de 4876.=P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. —8

No habiendo tenido efecto la segunda subasta celebrada 
para el sum inistro del pan al prim er asilo de San Bernardino 
y Casas de Socorro de esta capital, el Excmo. Ayuntamiento 
ha acordado se anuncie por tercera vez una nueva subasta, 
que tendrá lugar el dia ,87 del corriente, á ia una y media de 
su tarde, en Ja sala de remates de la tercera Gasa Consistorial, 
sita en la Plaza de Ja Constitución, núm. 8.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado suministro se hallarán  de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho por el re 
matante.

Madrid 19 de Diciembre de 4876.=P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Juan Sanz. —8

A y u n ta m ie n to  constitucional d s  A lc a lá  do Suadaira.
D. Isidoro Diaz y Cos, Alcalde Presidente del A yunta

miento de esta villa.
Hago saber que por vencimiento de contrato de los Profe

sores que antes las desempeñaban, el Ayuntamiento y asamblea 
de asociados han declarado vacantes las dos plazas de Médi
co-cirujanos titulares de esta villa, las cuales han de. pro
veerse con arreglo al decreto de 84 de Octubre de 1873, y 
siendo base de los contratos Jas siguientes condiciones esen
ciales :

1.a La dotación de cada plaza consiste en 1.000 pesetas 
anuales satisfechas por trim estres vencidos, siendo de cuenta 
del fondo municipal el abono al Estado del impuesto sobre 
sueldos que corresponda á 'l a  dotación fijada para que esta 
sea percibida integra por los Profesores.

8.a Los dos Médicos asistirán gratis á los enfermos pobres 
de su respectiva dem arcación, quedándoles á salvo su dere
cho á cobrar sus honorarios á los enfermos pud ien tes; pres
tarán  los auxilios de su Facultad siempre que casos urgentes 
ó imprevistos lo reclam en, y llenarán por último los cargos 
que les impone el reglamento citado, y los que puedan seña
larles leyes ú órdenes posteriores.

Y 3.a La duración del contrato será por dos años.
En su consecuencia, los Profesores que deseen solicitar 

dichas plazas presentarán sus instancias documentadas en 
el plazo de 30 dias, á contar desde la fecha del presente edicto, 
pasados los cuales se procederá al nombramiento.

Alcalá de Guadaira 16 de Diciembre de 4876.=Isidoro 
Diaz y Cos.™=Francisco José Orellana, Secretario.

®«53iM»BCTraanr'v’''

A D M I N S I T R A C I O N  D E  J U S T I C I A
 ̂ ——

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
Burgos.

D. Pedro Villamor Pangua, Capitán graduado, Teniente del 
segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, m í- 
mero 39. -

No habiéndose incorporado hasta la fecha el soldado José 
Carballo Bernabé, que fue alta en este regimiento en 4.° de 
Enero de 1873, estoy sumariando por el delito de deserción; 
usando de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de infantería de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 80 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Búrgos 48 de Diciembre de 4876.=Pedro Villamor.

D. José Martínez y Casas, Teniente graduado, Alférez- del 
batallón reserva de Lérida, núm. 48, Fiscal de esta plaza.

Usando délas facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á Angel Nuñez, álias Lobato, veci
no de Cornego, Ayuntamiento de V illam artin, provincia de 
Orense, señalándole esta Fiscalía, Cuesta de Carvajal, núm . 4,* 
donde ha de presentarse dentro del término de 30 dias, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á responder de los 
cargos que contra él resultan en causa que me hallo in s tru 
yendo por el delito de contravención á un bando del Excelen
tísimo Sr. Cspitan general de este distrito de 88 de Junio úl
timo; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

León 13 de Diciembre de 1876.=José Martínez.
M&drlaa»

D. Cárlos Mas y Zaldúa, Teniente, Ayudante Fiscal del se
gundo regim iento de artillería de montaña.

Habiéndose ausentado del cuartel de San Gil que ocupa 
este regimiento el artillero segundo de la  segunda batería 
Blas Martínez Abales, natural de Abrucena, provincia de Al
mería, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción é indicios de robo; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado a rtille ro , señalándole eJ cuartel de San 
Gil, y en el cuerpo de guardia del local que en dicho cuartel 
ocu pa este regimiento, donde deberá presentarse dentro del 
término de 80 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 44 de Diciembre de 1876.=Cárlos Mas.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A lica n te .

D. José María López, Juez de prim era instancia de este 
partido.

En virtud del presente único edicto cito, llamo y emplazo 
á José Martorell y Bellvert, de 85 años, hijo de José y de An
tonia, casado, cochero, natural de Muchamiel, vecino de esta 
ciudad, para que en el térm ino de 10 dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia en la causa que contra el mismo estoy instruyendo 
sobre lesiones á Bautista Iboñc z ; pues de no verificarlo en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Alicante 44 de Diciembre de 4876.=José María López,—De 
órden de S. S., Rodolfo Izquierdo.

A am azan .
D. Juan Gago de la Torre, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Almazan y su partido.
Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 

sido jubilado D. Blas Mateos Manovel, Registrador de la pro
piedad de este partido, y cesado en su consecuencia en el des
empeño de tal cargo el dia 44 de Junio del año próximo pa
sado; y al objeto de que pueda reintegrarse de 3a fianza que 
tiene prestada, se cita á las personas que tengan que deducir 
alguna reclamación para que dentro del término de tres años, 
contados desde el 44 de Junio últim o, en cuya fecha se in
sertó el primero en el Boletín oficial de esta provincia, la pre
senten ante este Juzgado, de conformidad á lo dispuesto por 
el art. 877 del reglamento general para la ejecución de la ley 
hipotecaria, aprobado por Real decreto de 84 de Octubre del 
actual año.

Dado en Almazan á 45 de Diciembre de, 4876.=Juan Gago.-- 
Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos. X—841

Alara.
D. José López y González, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 un ta l 

Fernando, natural del pueblo de Arenas, en esta provincia áe 
Málaga, que ha estado fugitivo, y cuyas señas personales y  
demás circunstancias so ignoran, así como su actual paradero, 
á fin de que en el térm ino de 80 dias comparezca en este Juz
gado á prestar declaración de inquirir y responder á los car
gos que le resultan en causa que se le sigue sobre hurlo de 
caballerías; apercibido con que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial ordenen y practiquen la busca 
y captura del citado reo, poniéndolo en esta cárcel á mi dis
posición, caso de ser habido.

Dada en la villa de Alora á 43 de Diciembre de 4876.= 
José López y Gonzalez.=Por mandato de S. S., Benito Caser- 
meiro y Campóo.

fSaUamas.
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de prim era instancia de 

esto partido de Baltanás.
" Por la presente ilamo, cito y emplazo á Valentín Rozas, 

natural de Villalmanzo con residencia temporal en Magaz, para 
que se presente en este Juzgado en el término de 40 dias, con
tados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con el 
fin de prestar indagatoria en la causa que se le sigue por robo 
en la iglesia de Cobos de Cerrato ; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde.

Asimismo en nombre de S. M. (Q.. D. G.) encargo á todas 
Autoridades procedan á su busca y captura, poniéndole á dis
posición de este Juzgado.

Baltanás 18 de Diciembre de 1876.=Prim o A lvarez.=Por 
su mandado, Benito Villafruela.

Señas del Valentín .
De edad como de 50 años; viste chaqueta negra de las finas, 

pantalón negro idem, botas negras nuevas, sombrero negro hon
go, m onta un caballo pelo negro como de seis cuartas y media 
de alzada, con aparejos de lomillos, con freno'.

SarcelioBsa.—l*mo.
D. Francisco María Donnet, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte 
atentamente pido y ruego a los Sres. Jueces de prim era ins
tancia, Autoridades y subalternos que componen la policía ju - - 
dicial, que procedan á la busca y detención en las cárceles de 

; esta ciudad á mi disposición de José N., calesero, de nación 
francés, que vivía en la calle Mayor de la villa de Gracia, y 
cuyo actual paradero se ignora; pues así lo tengo acordado 
con esta fecha en méritos dél a causa crim inal que se le sigue 
sobre lesiones; y se le cita y llama para que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado, sito calle dé 
San Severo, núm. 2, piso segundo, para rendir la correspon
diente indagatoria; apercibido que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 43 de Diciembre áe 4873.=Francíseo M. Don-- 
n e t.= P o r su mandado, Antonio Pellico.

Cáílias.— Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia deí 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
En virtud del presente y término de 40 dias, que empeza

rán  á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á Francisco Serrano L e- 
bran, hijo de José Antonio y de Amalia, natural de esta ciu
dad, vecino de la misma, calle de Santa Catalina, núm. 9, sol
tero, marinero no matriculado, de 83 años de edad, que es de 
estatura regular, color trigueño, ojos pardos, pelo y cejas ne
gros, nariz y boca regular, para que se presente en este Juz
gado á ser notificado del auto que se ha dictado en causa que 
se le sigue por estafa á Aquilino Morales Perez; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y 1© 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E n
juiciamiento cri mi nal.

Dado en Cádiz á 43 de Diciembre de 4873.=José Penichet 
y Calimano.=José Rafael Eseassi.

Croas.
D. Ramón de Sendra de le. Cuesta, Secretario honorario de 

S. M., Jefe superior honorario de Administración civil, Caba
llero y Comendador de la Real Orden de Cárlos III, Abogado 
de los ilustres Colegios de Granada y Almería, Juez decano
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de los de p rim era  instancia  y  del d is trito  de S an ta  Cruz de 
esta cap ita l.

Por la p resente requisito ria  y térm ino de 30 dias se cita, 
llam a y em plaza á José Ceveiro y R ey, de lo  años de edad, 
soltero, carbonero, n a tu ra l y  vecinc dei pueblo de Tejo, p ro 
vincia. de laC oruña , residen te  accidentalm ente en esta plaza, 
.ignorándose m ás señas, p ara  que se presen te  en esta  c á r 
cel por consecuencia de la  causa que se le sigue en este Juz
gado por hu rto  y por la  E scriban ía  del que refrenda; aperci
bido de que de no verificarlo  se le declarará  rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio consiguiente.

P or tanto, encargo á las A utoridades civiles y  m ilita res y  
demás dependientes de la policía jud icial de quienes la  p re 
sente sea conocida procedan á la  busca y cap tu ra  del José 
Ceveiro y R ey, y  lo rem itan  á  estas cárceles públicas con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado,

Cádiz 7 de Diciembre de i8 7 8 .= R a m o n  de S end ra .= *F ran - 
•ciseo P . Roldan.Cartagena.

D. R afael P a ja ren  y  C ervera, Juez de prim era instancia  de 
esta ciudad de C artagena y  su partido .

P o r el p resen te  edicto y  térm ino de 10 di as se c ita , llam a 
v  em plaza -á M anuela R u iz  G arcía , v iuda de José A ntonio 
G a rú a , m oradores que fueron en el barrio*de San A ntonio 
Abad de esta c iudad , cuyas dem ás c ircunstancias se ignoran , 
m i ' i  que en el expresado térm ino, á  contar desde la publica- 

n del presente en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , com parezca en este Juzgado á  fin de que se le 
llaga cierto requerim iento  acordado en expediente .que se t r a 
m ite  sobic indulto  de Miguel R obles Pascual; bajo apercib i
m iento que de no hacerlo le para rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

Dado en C artagena á 7 de Diciembre de 1876.—R afael Pa~ 
ja ro n .= P o r  su m andado, Manuel Toledo.

Ciudad R eal.
... D. L ú eas 'Poveds, Juez de prim era instancia  de esta capital

y su partido.
P or el presente hago saber que en este Juzgado se h a  r e 

cibido y unido al incidente de ejecución de sentencia de la 
causa rú ra . 36 del año 1874 contra  F austino  L illo Delgado, de 
este domicilio, sobre in ju ria s  á su convecina C asta D iaz, la  
superio r ca rta -o rden  de S. E. la  Sala d é lo  crim inal de la  Au
diencia de este distrito  que copiada á la  le tra  dice asi':

■La Sala de lo crim inal de este superior T ribunal por auto 
dt 7 de Octubre ú ltim o h a  excluido de Ja R eal g racia  de in 
dulto de Noviembre del año ú ltim o  á F au stin o  L illo , proce
sado por ese Juzgado sobre in ju rias  á C asta Diaz,

, Lo que comunico á  V. S. p ara  su in te ligencia  y  á  fin de 
que lo haga saber al in teresado , acusando el recibo á  v u e lta  de 
correo, Dios guarde á  V. S. m uchos años. A lbacete 6 de No
viem bre de 18 7 6 .= Juan  J. Dusac y G ranero .—Sr. Juez de p ri
m era  in s tanc ia  de C iu d ad -R ea l.= Á l m argen  h ay  u n  sello de 
la  A udiencia te rrito ria l de A lbacete, 1874, núrr;. 35, V alles,» 

Y p a ra  que sirv a  de notificación al F austino  Lillo, por ig 
n o ra rse  su paradero, en providencia de 11 del ac tua l he d is
puesto se in se rte  en el Boletín  oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id  lo resuello  por -S. E . la  Sala  de lo crim in a] 
en auto de 7 de Octubre últim o.

Dado en C iudad-Real á 13 de D iciembre de i8 7 6 ,= L ú c a s  
Poveda.=*De orden de S. S., R am ón A ntonio Valles.

C o l m e n a r  V ie j o .

D. Pedro A quilino B áviia, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta v illa  de C olm enar Viejo y  su partido.

Por la presente requ is ito ria  se llam a á un sujeto bajo, m o
reno, que la  m añana d d  49 do Noviem bre últim o entró  en la 
taberna  de llam ón  B ardallcs, situada  en M ad rid , calle del 
Duque de Alba, núm . 26, y  entregó al hijo del m ism o unas 
alforjas, para  que en el térm ino de £0 di as com pare ca en este 

"Juzgado á responder de los cargos que le resu lta  i < n la  causa 
que se s ue contra M anuel F rancés y  otros por robo

A l d i mo tiempo se encarga á todas las A utoridades é in - 
d i\ du s l e la policía jud icial la  busca, captura  y  rem isión  á 
este Juzgado de dicho sujeto.

Dada en Colm enar Viejo á 9 de D iciem bre de 1876.—Pedro 
A quilino D ávil0 .= P o r  m andado de S* S. y por m i com pañero 
líga lde , Santos P in to .

D. Pedro  A quilino D ávíla, Juez de p rim era  in stancia  de 
esta v illa  de C olm enar Viejo y su partido .

Por el presente edicto se llam a á José Gil, ele oficio zapa
tero, que la m añana dei 49 del ac tua l riñó  con M anuel F ra n 
cés, para  que en el térm ino  de SO dias com parezca en este 
Juzgado con el fin de recibirle una  declaración en causa que 
se sigue con tra  dicho F rancés y  o tro  por robo.'

Dado en C olm enar V iejo á  3 de Diciem bre de 1876 .= P ed ro  
A quilino Dávila. =  P or inundado y  m i com pañero Ugalde, 
Santos P in to .

E c i ja .

D. L uis de Funes y  G óm ez, Juez de prim era  in s tan c ia  de 
esta  c iudad  y su partido.

P o r v irtud  del presente se c ita , llam a y  em plaza por tér
m ino de 30 d ias , que se contarán desde la  inserción de este 
edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial deía provincia  
ie  S e v illa , á  L u is R,uz y  R om án , procesado por el delito de 
expendicion de m oneda fa lsa , para  que dentro  de dicho té r
m ino se presente en este Juzgado y  E scriban ía  del ac tua rio  á 
nom brar P rocu rado r y  Abogado á fin de evacuar el traslado  
conferido al m ism o de la calificación del delito hecha por el 
M inisterio fiscal ; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lu g a r , siguiéndose el procedim iento en su  
ausencia y  rebeldía.

Y para  que llegue á conocim iento del m ism o y que no 
pueda alegar ignorancia , se expide el presente en E cija  á  1 4  
de Diciembre de 4876 .= L u is de F unes.-= P or m andado de 
S. S., G um ersindo de los R eyes.

F r e c h illa .
D. E duardo  de A ngulo  y Q u in tana , Juez de prim era  ins

tanc ia  de F reeh illa  y  su partido.
Por ha presente cito, llam o y  emplazo á  Francisco, M aría 

Cruz y José R am o s, cuyo domicilio ha  sido h asta  p rim eros de 
N oviem bre ú ltim o  en la villa  de C ervatos, de la  cual se au 
sen taron  con dirección á P o rtuga le te , inm ediaciones de B il
bao , para  que com parezcan en este Juzgado en térm ino  de 15 
d ias á fin de ren d ir declaración de inqu irir en la  causa crim i
nal de oficio que con tra  los mism os se sigue sobre hu rto  de 
electos y  m etálico á M atías Gómez, vecino de A bastillas; aper
cibidos quo si no se p resen tasen  en dicho té rm in o , á contar 
desde la  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , se
rá n  declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio á que hub ie 
re  lu g a r con arreglo á  las leyes, y cuyas señas personales de 
los m ism os y  de sus ropas que vestían  se anotan  á  conti
nuación.

Dada en F reeh illa  á 11 de Diciembre de 1876 .= E duardo  de 
Angulo .= P o r  m andado de S. S., Deogracias Paredes.

Señas personales.
E l Francisco de edad de 17 años, e s ta tu ra  como de un  m e

tro  680 m ilím etros, pelo negro , ojos pardos, n ariz  regu la r, sin  
pelo de barba, color m oreno, bastan te  delgado; y estía  pantalón 
de eordellate, chaqueta  de paño A studillo , chaleco de paño y 
zapato delgado negro y som brero negro basto.

La M aría Cruz R am os, de edad de£6jaños, soltera, corno el 
an te rio r, e s ta tu ra  regu la r de m ujer, ojos grandes y resaltados, 
color m oreno; vestía  m anteo de m u b to n  encarnado, pañuelo 
encarnado ai cuello por la  cabeza, pañuelo de lan a  m orado li
so, cham bra b lanca floreada y zapato delgado blanco.

E l José R am os de edad de 22 años, e s ta tu ra  como el an 
te rio r poco m ás ó m énos , ojes negros, sin  pelo de barba, co
lo r m oreno, delgado de cuerpo; vestía  pan talón  de te la  r a y a 
do, fa ja  m orada, elástico encarnado con ray as  neg ras , cam isa 
de color, b lusa azu l, boina tam bién  azul á la cabeza, zapato 
blanco de oreja con su  lazo en ellos; tiene adem ás una  cica
tr iz ,  a l parecer hecha con in s tru m en to  cortante, por bajo del 
lab io  in ferio r, ó sea á un  lado de la barba.

l a  C a ro lin a .
E l Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de este partido  en p ro v i

dencia de este dia ha  acordado se h aga  saber á A ntonio R a 
m írez Lorito, residen te  en el Barco de B ejíjar, cuyo ac túa  
paradero  se ignora, com parezca en este Juzgado, que tiene su 
audiencia en la  calle Real, núm . 20, d en tro  de octavo dia; bajo 
apercib im iento  de lo que h ay a  lugar.

Y para  que sirva de notificácion y citación  a l m ism o pongo 
la  p resen te  que firmo en L a C arolina á £4 de N oviem bre 
de 4876.=E1 E scribano  actuario , Pedro de la Vega.

Ledesm a.
D. José M arceliano González, Juez de prim era in s tan c ia  de 

L cdesm a y su p artido , en la prov incia  de Salam anca.
P or la  p resen te  requ isito ria  cito, llam o y em plazo á F acun 

do Sánchez de la Iglesia, cuyas señas se ano tan  á continuación, 
para que en el térm ino  de 43 dias se p resen te  de re jas adentro  
en las cárceles de este p artido , de donde se fugó du ran te  la  
noche del 49 de A bril del año próxim o pasado de 4875, h a llán 
dose preso por robo en cu ad rilla ; quedando apercibido que de 
no presen tarse  en el té rm ino  que se le fija le p ara rá  el p er
ju ic io  á que hubiere  lugar.

A la  vez se in teresa  á todas las A utoridades y agentes de 
la policía ju d ic ia l p ara  que practiquen J.as m ás eficaces d iligen
cias en la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, caso de ser aprehendido; ad v ir
tiendo que dicho sujeto aparece haberse fugado ú ltim am ente  
de la cárcel de V illaearriedo, donde se encontraba preso por 
o tra  causa, y se le conocía allí con el nom bre supuesto de José 
Diaz Perez.

D ada en L edesm a á  43 de Diciembre de 4876.— José Mar
celiano G onzalez .= P or m andado de S. S., Sebastian  G orjon.

Señas del fugado.
E sta tu ra  a lta , edad de 30 á 35 años, barba poblada, la rga  

y  rubia, pelo negro, cejas ídem  y  espesas, ojos castaños; v iste  
pan talón , chaqueta  y  som brero redondo.

Ma d r id .-L a tin a .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n 

cia fiel d is trito  de la  L atina  de esta  Corto, d ictada á mi te s ti
monio, se anuncia  el fallecim iento in testado  de D. José L uis 
deU rb istondo  y  F ernandez de Córdova-, n a tu ra l y vecino que 
fue de esta Corte, ocurrido en la  ciudad de B arcelona el 45 de 

-Setiem bre del presente año.; y se llam a á los que se conceptúen 
con igual ó preferen te  derecho p a ra  heredarle  que sus tíos los 
señores Doña Ignacia, Doña R em igia de U rbistondo y E guia, 
D. Fernando  y  Doña M aría de la  Paz Fernandez de Córdova, 
p ara  que com parezcan á exponerlo an te  dicho Juzgado den tro  
del térm ino de 30 dias.

M adrid 49 de D iciem bre de 4 8 7 8 .= Ju an  Joaquin- Jim énez.
X —345

M á la g a .-  A la m e d a .
D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de p rim era in s tan c ia  del 

d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad &c.
E n  nom bre de S. M. el R ey D. A lfonso X II (Q. D. G.) ex 

horto  y  requiero  por la presente á todas las A utoridades c iv i
les y  m ilita res y  agentes de la policía ju d ic ia l para  que p ro 
cedan á la  busca, cap tu ra  y  rem isión á esta  cárcel pública á  
disposición de este Juzgado de Felipe Chica López, n a tu r a l  
de las V entas de /a ta r r a y a , casado, de 29 años de edad, que

en Enero de 4874 v iv ía  en B arcelona con establecim iento de 
peluquería en la  calle de Ponien te  de dicha ciudad, y  en F e 
brero del m ism o año se trasladó  á e s ta , ocupando el po rta l de 
la  casa núm . 8 de la  calle Duque de la  V ictoria; D. P edro  del 
Verbo, vecino de la  m ism a ciudad de B arcelona, cuyas dem ás 
circunstancias se ignoran , y  Magdalena Cercos y Font, n a tu 
ra l de M urgay, p rov incia  de L érida, dom iciliada el antecitado 
año en aquella  capital y  residen te  después en e s ta , casa de 
pupilos de la  calle de San Juan  de Dios, núm . 8, de estado 
so ltera  y  de 44 años de edad; á cuyos indiv iduos estoy proce
sando por los delitos de robo de m etálico á la  M agdalena 
Cercos, y  á esta  por h u rto  a l p rim ero ; habiéndose decretado 

• en la causa  la p risión  provisional de todos ellos, y  les señalo 
el térm ino de 30 dias para  su p resentación en la  cárcel naeio- 
ua l de esta p laza; en la  in teligencia que de no hacerlo les p a
ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r por su  ausencia  y  rebeld ía .

Dada en la  ciudad de Málaga á 26 de N oviem bre de 4876.--= 
Ildefonso M. R om ero.«*Por m andado de S. S., Teodoro D iaz 
de Q uin tana.______________________

D. Ildefonso Miguel R om ero, Juez de p rim era  in s tan c ia  del  
d is trito  de la  A lam eda de esta  ci udad. .

P o r el presente se llam a á M anuel R odríguez R am írez , de 
esta vecindad, casado, de 53 años de edad, mozo que fué del 
establecim iento  de bebidas en el P asillo  de A to d h a , calle de 
P rira , portal de la  casa núm eros 4 y  3 ,  p a ra  que den tro  del 
térm ino de £0 dias, á  con tar desde la  inserción  de este edicto 
en la  G a c e t a  d s  M a d r i d , s e - p e r s o n e  e n  la  cárcel pública  d e  
esta localidad á cum plir 45 dias de a rre s to  m ayo r que le  h a n  

sido im puestos por la  É xcm a. A udiencia del d is trito  .en la  
causa seguida a l  m ism o sobre le s io n es ; apercibido que de n o  
verificarlo será declarado contum az y  rebelde y  le  p a ra rá  el 
perjuicio que h a y a  lugar.

Y encargo á las A utoridades y  agentes de la  policía ju d i
cial dei punto donde se encuentre el referido  que procedan á  
su cap tu ra , consignándolo en la  cárcel pública á  disposición 
de este Juzgado.

Dado en la  c iudad de M álaga á 4£de D iciem bre de 1876.=  
Ildefonso M. R om ero.—P or m andado de S. S . , A ntonio Gon 
zález y  C arreras.

Manzanares.
D, Ed uardo M alpiea, Juez m unicipal, encargado de Ja Ju d i

ca tu ra  de p rim era  in s tanc ia  de este  partido .
P o r la  p resen te  se cita, llam a y  em plaza á  M anuel Jim énez 

M ondéjar y  M artin J im é n e z , na tu ra les  del T om elloso , p a ra  
que en el té rm in o  de 1S dias, á co n ta r desde la  inserción de 
este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se p resen ten  en este Juz
gado á  p res ta r c ie rta  declaración en causa crim ina l sobre 
ta la  y  sustracción de leñas de la  s ie rra  del P era l; apercibidos 
que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que en derecho h ay a  
lugar.

D ada en Manzanares* á  ÍS  de D iciem bre de d 8 7 6 .= E d u a r- 
do M alp ica .= P o r m andado de S. S.', Isidoro T ur.

M o n te fr io .

E n  cum plim iento de auto de esta  fecha dictado por el se
ñor D. Tom ás M artin  y  Galan, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
este partido , en ejecutoria de causa seguida contra F ran c isco  
López F lores, residen te  ú ltim am ente  en la  ciudad de M álaga, 
sobre expendicion de m oneda falsa, se cita  á  dicho López para  
que dentro  del term ino  de 30 días, sigu ien tes á  la  in serción  
de esta cédula en los B oletines oficiales de esta prov incia  y la  
de M alaga y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la  a u 
diencia de este Juzgado p ara  que le sean en tregados los e fec 
tos que de los que se ocuparon está  m andado se le  devuelvan ; ' 
bajo apercibim iento de que si no com parece le p a ra rá  el p e r
ju icio  que h ay a  lu g a r.

Y para  que tenga lugar dicha inserción, yo el in fra sc rito  
Escribano extiendo esta cédula en M ontefrío á  1% de D iciem 
bre de 4876.==Manuel E n tre n a .

M u r c i a -C a te d r a l.
E l Sr. D. A ntonio M aría Campos, Juez de p rim era  in s tan 

cia del d is trito  de la C atedral de esta c iudad , h a  acordado se 
cite por medio de la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de 
la  provincia al conocido por R ané, y  cuyo ac tua l paradero  se 
ignora, así como su  vecindad, p ara  que en el té rm in o  de ocho 
dias com parezca en este Juzgado á  p res ta r c ie rta  decla rac ión  
en la  causa que se in s tru y e  sobre lesiones á Ju an  A ntonio 
Perez González en la  noche del 8 del ac tua l en la  calle del 
A rbol; adv irtiendo  que de no verificarlo  ie p a ra rá  el p e rju i
cio que haya  lugar.

M urcia 12 de D iciem bre de 4 3 7 6 .= E i a c tu a r io , A belardo 
Valero.

E l Sr. D. A ntonio M aría Gamps, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de la  C atedral de esta ciudad, h a  acordado se 
cite por medio de la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de 
la  provincia á José Ibañez y el conocido por Pedro , que se 
dicen ser de la vecindad del partido  del E sparra], de esta  c iu 
dad, y  cuyo paradero  ac tua l se ignora, p ara  que en el té rm i
no de ocho d ias com parezcan en este Juzgado pitra la  p rác ti
c a  de c ierta  d iligencia acordada en la  causa que se in s tru y e  
so b re  h e rid a  y  d isparo  de arm a de fuego á  Ju an  López V illa- 
nueva con tra  José M arín F lores.

M urcia 43 de D iciem bre de 4876,-=E1 actuario ; A belardo 
Valero.

Yo el in frascrito  E scribano  doy fé que en m éritos de la  
causa que se d irá  se h a  acordado la  s igu ien te

«Cédula de citación.—E l Sr. D. A ntonio M aría Gamps, Juez 
de p rim era  ins tanc ia  del d istrito  de la  C atedral de esta  c iu 
d ad , h a  dispuesto sé cite por medio de la  G a c e t a  d e  M a d r id  
á  E ncarnación  Jim énez, sirv ien ta  que fué en la  casa de Doña 
P au la  T orres, y  cuyo actua l paradero  se ignora , p a ra  que en
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el término preciso de ocho dias comparezca en dicho Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en causa que se sigue 
contra Consolación Gambin Vidal sobre infanticidio.

Murcia 13 de Diciembre de 1876.=EI actuario, Abelardo 
Valero.

Murcia.- San Juan.
D. Boque Gallo, Juez de primera instancia del distrito de 

San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de ocho dias, á con

tar desde el en que tenga lugar la publicación de esta en los 
periódicos oficiales, se cita, llama y emplaza á D. José Valero 
Orcajada, sin apodo, hijo de D. Felipe y Doña Carmen, natu
ral de Valencia, bautizado en la parroquia de San Juan, ve
cino de esta ciudad, habiendo sido su último domicilio en Ma
drid, calle del Cardenal Cisneros, núm. 4*1, siendo casado con 
Doña Trinidad Portero, empleado cesante y de £8 años de 
edad; sus señas personales son: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, cejas al pelo, barba poblada, con bigote rubio, na
riz y boca regular, sin seña visible alguna; el cual compare
cerá en este Juzgado en el término que se cita con el fin de 
que pueda ser citado y 'emplazado para ante la Excma. Au
diencia del territorio en causa que contra el mismo se sigue 
sobre estafa de 1.900 rs. á Francisco Morales Pardo.

Ruego á todas las Autoridades y dependientes de las mis
mas procedan á ía busca, con la brevedad que sea posible, de 
dicho procesado, al que se le previene que si no comparece en 
el término que se le fíjale parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 7 de Diciembre de 1876.=Roque Gallo.=Por su 
mandado, Bartolomé Costa.

  Pontevendra.

D. Antonio Pinazo y Ayllo-n, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera instan
cia de la ciudad de Pontevedra y su partido.

Por el presente segundo edicto se llama á todos los que se 
crean con derecho k la herencia de D. José Tomó García, Cura 
párroco que ha sido de Santa María de Sacos, natural y ve
cino de Santa María de Mourente, fallecido abintestato en este 
último punto el dia 10 de Julio último, para que comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á deducir el 
que les asista dentro del término de 20 dias; parándoles en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga a cualquier Notario ó. per
sona particular en cuyo poder exista alguna disposición tes
tamentaria del finado para que la presenten dentro de dicho 
término.

Pontevedra 14 de Diciembre de i876.=Antomo Pinazo.= 
De su orden, Quirico Lázaro y Sánchez. X—343

Savilla.- Magdalena.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdelena de esta ciudad y su partido, dic
tada en autos abintestato de D. Gregorio Moreno y Martínez, 
ge llama, cita y emplaza á todas las personas que se crean con 
derecho á heredar los bienes quedados por fallecimiento del 
susodicho, natural que fué de la villa de Viniegra de Abajo, 
cuyo fallecimiento ocurrió en 26 de Octubre último, para que 
comparezcan en dicho Juzgado en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid; haciendo entender que en dichos autos se halla personada 
Doña Antonina Moreno y Martínez, hermana carnal entera del 
finado.

Sevilla 15 de Diciembre de 1876.=E1 actuario, Ildefonso 
Valdivia. X—344

  Zamora.

D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Zamora y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Campos, hijo 
de Laureano, vecino del pueblo del -Perdigón, y después de 
Casaseea de Campean, sirviente que ha sido en casa de Telmo 
Rodríguez, de diclío Perdigón, de donde se ausentó con el fin 
de inscribirse en el banderín para la isla de Cuba dirigiéndo
se á Santander, para que en el término de nueve diás compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal sobre lesiones á Agustín Martin Ro
dríguez, de citado Perdigón, en la tarde del 4 de Junio último; 
bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde  ̂
y continuarán los procedimientos, parándole los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho.

Zamora 6 de Diciembre de 1878.==Maximino Rodrigues 
Guerrero.^Por mandado de S. S., Lorenzo Sardón.

Zaragoza.- Pilar
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

pendiente en este Juzgado sobre robo de alhajas en la iglesia 
metropolitana de Nuestra Señora del Pilar de esta ciudad en 
el mes de Judio último, he acordado llamar á un hombre de 
estatura baja, barba roja, corta y descuidada, que habla el 
dialecto catalan, y trabajó como carpintero en las obras que se 
verificaron en el expresado templo en el año de 1872 y 1873,, 
y vendió tres esmeraldas en la platería de los Sres. Masriera, 
de Barcelona, para que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á recibirle la correspondiente declara
ción; bajo apercibimiento que de no verificarlo trascurrido 
dicho término, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 2 de Diciembre de 1876.== Mariano 
Valcayo de Toro.=De su órden, Mamés Ariza.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco

NOTICIAS OFICIALES.

La Vencedora.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
Mina Veinte de Enero.

Habiéndosele^:traviado al socio D. Francisco de Novales 
las láminas representativas de las cuatro acciones señaladas 
con los números 8, 9, 22 y 23, que posee en esta Sociedad, á 
su petición la Junta directiva, en sesión de ayer y en confor
midad con el art. 13 del reglamento, ha acordado expedirle 
nuevas láminas.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que dichas 
primeras láminas queden nulas y fuera de circulación, siendo 
solamente valederas lao que, aunque señaladas con los mismos 
números que las primeras, lleven la no^a de Por duplicada, 
estén firmadas por el Presidente D. Antonfo Sánchez, Conta
dor D. Vicente Ortiz, Secretario D. Casimiro González Cá
mara, y la fecha de expedición del dia de hoy.

Madrd 4 de Diciembre de 1876.—E1 Presidente, Antonio 
Samchez. X—250—1

Sociedad anónim a de abastecim iento de aguas 
po tab les de Jerez de la Frontera.

Llenados los trámites prescritos en el art. 10 de los esta
tutos de esta Sociedad respecto ai extracto de la inscripción 
número 63, expedido en 2 de Setiembre de 1869 á favor de Doña 
María Magdalena Dénis y Gómez por las dos acciones núme
ros 10,209 y 10.290, de á 200 escudos cada una, cuyo extravío 
sefan unció en 4 de Setiembre y 2 de Octubre anteriores y 1/ 
de"Diciembre corriente, queda declarado nulo y sin valor el 
dicho título extraviado.

Lo que se publica para conocimiento de quien pueda inte
resarle y efectos reglamentarios.

Jerez de la Frontera 18 de Diciembre de 1876.=E1 Presi
dente, Rafael Rivero.===EÍ Secretario-Contador, Francisco de 
la Quintana y Atalaya. X—346

Señor Santiago.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 158.—En la villa de Mazarron, á 21 de Noviembre 
de 1876, ante mí D. Ginés José de Vivanco, vecino y Notario 
de la misma y del ilustre Colegio territorial de Albacete, y 
testigos, comparecen de una parte D. Clemente Navarro Za
mora, de 27 años de edad, soltero, de profesión jornalero, y 
de otra D. Salustiano Díaz Zapata, de 40 años, casado, barbe* 
ro, ámbos vecinos de esta villa, cuyas circunstancias lo acre
ditan con sus respectivas cédulas personales que exhiben, ex* 
pedidas por la Alcaldía de la misma bajo los números de or
den 52 y 384; este ultimo en representación de D. Antonio 
Barrenas y Contreras, vecino de la ciudad de Murcia, con po
der que presenta y que van por cabeza, que á la letra dice así:

«Núm. 750—Eu ia ciudad de Murcia, á 19 de Noviembre 
de 1876, ante mí D. Miguel Herrera y Martinez, Notario del 
Colegio de Albacete, con residencia en esta capital, estando 
presentes los testigos que se expresarán, comparece en este 
acto D. Antonio Barrenas Contreras, de esta vecindad y do
micilio, casado, escribiente y mayor de edad, según cédula 
personal mareada con el núm. 696; es conocido de mí el No
tario, y se encuentra con la capacidad legal necesaria para el 
otorgamiento de este poder, y en su virtud

Dice que da y confiere todo su poder amplio, especial y 
general, tan bastante cual por derecho se requiere y es nece
sario, en favor de D. Salustiano Diaz Zapata, vecino de ia vi
lla de Mazarron, para que le represente en todos los negocios 
de minas legales de interés que el señor otorgante tenga en 
ellos, y con especialidad en la mina titulada Concepción, que 
radica en dicho término de Mazarron, y de la que se va á for
mar Sociedad en las personas cuyos oficios le tienen remiti
dos ó á quienes se los hubiesen trasferido; pues cuanto bien 
hiciesn dicho apoderado en virtud de este poder lo dé por fir
me y valedero.

Así lo otorga y firma, siendo testigos D. Salvador Monreal 
Ibarra y D. Pedro Mont-oya y Soler, de esta vecindad, sin ex
cepción para hacerlo.

Leida por mí el Notario al otorgante y testigos del derecho 
que la ley les concede para leer por sí este instrumento, no 
haciendo uso de ello, lo verifiqué en alta voz, y enterados lo 
aprobaron; de todo lo cual doy fé.=Antonio Barrenas.—Como 
testigo, Pedro Montoya.™Como testigo, Salvador Monreal— j 
Hay un signo.—Miguel Herrera y Martínez.

Es primera copia que corresponde con su original, á que 
me remito, y queda en mi registro corriente de contratos pú
blicos y de la Notaría de mi cargo en un pliego del sello iL*s 
marcado con el núm. 5.098.800.

En fé de ello, á instancia del otorgante, libro el presente 
en este pliego que signo y firmo en Murcia di&» mes j  año de 
su otorgamiento.—Signado.===Miguel Herrera y Martínez.»

Que se hallan en el pleno goce de sus derechos civiles, con 
capacidad legal para el otorgamiento de la presente eseri- | 
tura de Sociedad especial minera, y á quienes conozco, y de p 
una conformidad dijeron:

Que el primero es concesionario de la mina Cu tucpcwn, 
compuesta de 20 pertenencias, que hacen 200.000 n a  o cu 
drados* situada en el paraje llamado la Ceñuda, u'put&coa

Uz y Guillermo, hijo de Mariano y Agueda, natural y vecino 
de esta ciudad, soltero, labrador, de 26 años de edad, para que 
en el término improrogabie de nueve dias comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, cárceles 
nacionales, para cumplir la pena que le ha sido impuesta en 
causa seguida contra el mismo sobre defraudación á la Ha
cienda pública.

AI propio tiempo ruego y encargo á, las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que en el caso de ser habido el referido 
Francisco Uz y Guillermo, cuyas señas se pondrán al final, 
procedan á su detención y lo conduzcan á mi disposición.

Dada en Zaragoza á l i  de Diciembre de 4876.=Mariano 
Valcayo de Toro.=De su orden, Basilio Paraíso.

Señas del Uz.
* Estatura baja, pelo rubio, ojos azules, barba regular y 

afeitada, cara y nariz regulares, color sano; vistiendo con gorra 
y pañuelo en la cabeza, camisa blanca, chaleco de algodón, 
chaqueta de paño oscuro, pantalón de paño claro, blusa azul, 
faja del mismo color y alpargata blanca y abierta.

de Gañuelos, de este término municipal, bajo conocidos linde
ros, la cual le fué concedida por título expedido en lo de Se
tiembre del presente año por el Sr. Gobernador civil de Mur
cia D. Antonio García Mauriño, el cual fue inscrito en el Re
gistro de la propiedad de este partido, al tomo 48 para el 
Ayuntamiento de Mazarron, folio Í5i, finca núm. 2.877, ins
cripción 4.a, acompañándose á dicho título el piano levanta
do por el Sr. Ingeniero D. Vicente Martinez en 9 de Julio del. 
corriente año.

Que por escritura otorgada ante D. Juan da la Cierva y 
Soto, natural de la ciudad de Murcia, en 15 de Marzo de 1875, 
el D. Clemente Navarro cedió á D. Antonio Barrenas la mitad 
de su derecho en la mina Concepción.

Y que de acuerdo ámbos señores comparecientes y el Don 
Salustiano Diaz, en nombre de D. Antonio Barrenas, han con
venido en formar una Sociedad especial minera para la explo
tación de la indicada mina, con arreglo á lo que dispone la 
ley de 19 de Octubre de 1869, bajo la denominación del Señor 
Santiago, y las condiciones siguientes:

1.a Ei domicilio de la Sociedad se fija en esta villa de Ma
zarron, donde residirá la Dirección, sin que por ningún con
cepto pueda alterarse.

2.a La duración de la Compañía, así como el capital, son 
indeterminados.

3.a La Sociedad constará fie 113 acciones, de ellas 108 de 
pago y cinco de gracioso costeo; pero todas iguales en dere
chos y obligaciones, y divididas en cuartos de acción repre
sentados por títulos nominativos talonarios y tr&sferibles per 
endoso; la distribución de acciones es la siguiente:

D. Antonio Gómez Medeviela, nueve acciones; D. Antonio 
Barrenas y Contreras, cuatro y media; D. Adrián Jiménez* 
cuatro; D. Celestino Buitrago, tres; D. Clemente Navarro, ocho 
y media; Doña Dolores Oaruana, cuatro; D. Francisco Muñoz, 
dos; D. Felipe Poveda, una y media; D. Ginés Zamora Pare
des, cinco; D. Gaspar Morales, una; herederos de D. Eduardo 
Jiménez, tres y medía; D.]Emilio Boj art’, ocho; D. Ignacio Vi
vanco, una; D. Luciano García, una; D. Manuel Zamora, dos; 
D. Miguel Mendez, dos; D. Norberto Navarro, una; D. Norber- 
to Morales, una; D. Juan Vivanco, cuatro y media; D. Juan 
López, dos; D. Joaquín Jiménez, tres y tres cuartos; D. Juan 
Ramos, dos; D. Salustiano Diaz, dos y media; D. Santos Men
dez, dos y cuarto; D. Domingo Vívanccs, una; D. Ginés Ure- 
ña, una; D. Antonio Martinez Hernández, una; D. Juan Anto
nio Latorre, una; Doña Francisca Aeosta, ocho y'media; Do
ña María del Milagro* Sandovai, 10; D. Anselmo SandovH, 10 
y media; la Sociedad explotadora, media; para el culto de la 
Purísima Concepción de esta villa, media: las cuatro acciones 
de Doña Dolores Oaruana son de gracioso costeo por toda la 
Sociedad; las dos acciones señaladas á D. Juan Ramos se en-' 

•tienden con la condición de que en ei término de tres meses, 
á contar del otorgamiento de esta escritura, ha de haber des
cubierto labores antiguas con filones de mineral en la perte
nencia de la Sociedad, y si así no sucede le serán caducadas 
dichas acciones.

4.a La Dirección de la Sociedad estará á cargo de una Jun
ta compuesta de siete individuos.

5.a Todo socio que i esida fuera de esta vilia ó se ausente 
de ella deberá nombrar persona apta que le represente en todos 
los actos de la Sociedad.

6.a Cada socio representante tendrá en las juntas tantos 
votos como acciones posea ó represente; el que posea menos 
de una acción tendrá sin embargo un voto.

7.a Los socios vienen obligados á satisfacer los pedidos- 
que acuerde la Junta directiva, siempre que no exceda dei

, máximum que hubiere señalado la general.
El que en el término de 15 dias, á contar de la fecha del 

recibo, no lo hubiese hecho efectivo, será requerido por oficio 
y anuncio que se insertará en. el Bófetin oficial de la provincia 
una sola vez. Si á los ocho dias de dicho anuncio no hubiese 
satisfecho el dividendo con los gastos causados por su moro
sidad, se le caducarán las acciones en que aparezca descu
bierto, cuya declaración se hará por la Junta directiva.

8.a Todos los socios quedan obligados en el cumplimiento 
de esta escritura y del reglamento que se forme en junta ge
neral.

9.a Las cuestiones que entre los socios puedan ocurrir se 
someterán á juicio de amigables componedores en esta villa, 
á cuyo tribunal se someterán; en cuyos términos otorgan la 
presente escritura de constitución de Sociedad especial minera 
denominada del Señor Santiago para explotación de la mina 
La Concepción, cediendo en favor de la Sociedad cuantos de
rechos de la citada mina Ies corresponda.

Yo el Notario advertí á ios otorgantes que esta escritura 
debe presentarse dentro del término prevenido en el Registro 
de la propiedad de este partido para su inscripción, y que si 
no se inscribe no será admitida en juicio ni en ningún Tri
bunal ni dependencia del Gobierno que á favor dei Estado 
tiene hipoteca legal para el cobro del canon establecido sabré 
dicha Concepción minera.

Que dentro del plazo de 15 dias, á contar desde la consti
tución de la Sociedad, que deberá tener efecto por acta nota
rial, están obligados á entregar al Sr. Gobernador civil de la 
provincia una copia autorizada de esta escritura y del acta de 
constitución para los efeefos que establece ei art. 3.° de la ley 
de 19 de Octubre de 1869, así como publicarla en la Gaceta 
de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia.

Y finalmente, que han de satisfacerse á la Hacienda pú
blica los derechos correspondientes dentro del plazo de 30 
dias, contados desde mañana, bajo las multas impuestas por 
el reglamento sobre liquidación del impuesto.

De todo manifestaron quedar enterados, así como los tes
tigos instrumentales, que lo fueron D. José Valdivieso Belda 
y D. Casiano Zamora Queteuti, de esta vecindad, los que ex
presan no tener excepción legal para serlo.

Enterados del derecho que la ley les concede para leer por 
sí este documento, procedí por su acuerdo á la lectura íntegra, 
en cuyo contenido se ratifican y firman, de todo lo cual yo el 
Notario que signo y firmo doy fé.=Ciemente Navarro.=*Sa- 
lustiano Diaz.=José V al divieso.= Casiano Zamora.—Hay un 
signo.—Ginés José de Vivanco.—Es copia.

Número 147.—En la villa de Mazarron, á 2i de Noviembre 
de 1876* ante mí D. Ginés José de Vivanco, vecino y Notario 
de la misma y del ilustre Colegio terriiorial de Albacete, y 
testigos, comparecen D. Clemente Navarro Zamora, de 27 años 
de edad, soltero y jornalero; D. Salustiano Diaz Zapata, de 40 
años, casado, barbero; D. Antonio Gómez Medeviela, de 59 
años, casadô  y propietario; Doña Dolores Camama Zamora, 
de 80 años, viuda; D. Ginés Zamora Paredes, de 25 años,'sol
tero, Abogado; D. Joaqum Jirnenez de la Cruz, de 50 años, 
casado, bracero; D. Domingo Vi va neos Legaz, de 53 añosr ca
sado, propietario, y D. Miguel,Mendez Zamora, de 42 años, 
casado, propietario, todos de esta vecindad; D. Anselmo San- 
doval, y Braco, de 26 años, soltero, propietario; D. Emilio Bo~ 
jart Octavio, vecino de la ciudad de Murcia; D. Juan Viyanco 
Vivanco, de 70 años, casado, propietario, vecino de la villa de 
Fuente-Alamo, cuyas circunstancias lo acreditan con sus res
pectivas cédulas personales que exhiben, marcadas con los 
números de órden 52,-374, 245, 279, 73, 291, 270, 1.808, 45
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y  588; y  asegurando todcs hallarse con capacidad lega l para 
- este a c to , dijeron:

Que D. Clem ente Navarro Zam ora y  D. Salustiano Diaz  
Zapata, este últim o como representante lega l de D. A ntonio  
Barrenas, han constituido por escritura otorgada ante m í en  
el dia de'hoy una Sociedad especial m inera, con arreglo á la  
ley  de 19 de Octubre de i  869, bajo el títu lo  del Señor San tiago, 
p¿ra explotación de la  m ina La Concepción, con la d istr ibu
ción de acciones que aparece en la citada escritura; por lo  
cual, y  hallándose cubierta la inscripción de las 113 acciones 
de que am ella , se compone, y presentes los tenedores de m ás 
de la  m itad del capital social, declaran constitu ida d icha  So
ciedad. bajo las bases de la citada escritura, á la que en un 
tQdo se rem iten .

A sí lo ot< rgan y  firman con los testigos presentes, que lo 
acn D. José V aldivieso Belda y D. Casiano Zamora Q uetcuti, 
de esta vecindad, que no tienen excepción legal para serlo. Y  
enterados del derecho que la ley  les concede para leer por sí  
este  docum ento, procedí por su  acuerdo á la lectura ín tegra , 
en cuyo contenido se ratifican y  firm an. Y yo  el Notario doy  
fé desconocim iento  de los otorgantes y de todo lo dem ás coa- 
tenido en eA e instrum ento  público.— C lem ente N a v a rro .= S a -  
lustiano Diaz.=Grinós Zamora Paredes.^=Juan VI v an eo .= M i-  
guoí Mendez.== Joaquín Jirnenes. =  Antonio Gornez.— Em ilio  
Bojart.==Anselrno Saridovai .==Domin go V i van co .= D o lo res Car * 
m ona.— José V ald iv ieso .—Casiano %amora.=»=IIay un s ig n o .—

1 (Finés José de Y iv a n c o .= E s  copia. X —342

Bolsa de M a d r i d .

C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  21 de D ic ie m b re  de  1876, c o m p a ra d a  
con  la  de l d ia  a n te r io r , 

CAMBIO AL CONTADO.
F o ra d o s  péM íen -a* ------------------------------  :----

Dia 20. Dia 21.

Renta perp e tu a  al 8 p o r  íOO,  ................  42*65 42*65- 60-82 4(2
roqueños 1 S‘65 42‘60

á plazo. 42*75 12*85-62 4(2 fin 
cor. vol.; 42*72 1(2 
1 i ‘70 fin próx. vol.; 
4 2*95 fin p róx . v o l , 

* ' p rim a  de 30 cén ts ;
1 3 0{i'fin p ró x . v o l, 

I p rim a de 30 cénts.
ídem ex te rio r al 3 por 0 0 ,> . . , _ ...............  * 3*20 13*40
Billete:; h ipotecarios del Banco de España,

¿itígunda sé r io    > 102 '10-102  CqO*
no publicado  i 02 'i 0 »

Bonos del T eso ro , de 2.000 m . , 6 por 100
ín teres anual . . . . .  . . . .  58*!0 58M5

no publicado, i » 58-50
Idem id., segunda em isión , . I 58*4 0 5^35-50-23-40
R esguardos ai p o r ta d o r  de U Caja de De- j

pósitos.................................................    » 7550
Cédulas h ipo tecarias  del Banco H ipotecario  i 

de España, de 475 pesetas, 7 p o r 4 00 de 
in terés anual, cupón sem estral y  am orti
zadles en 50 años . . . . . . . . . . .  95 0(0 >»

C arpetas provisionales de  obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 p o r 4 00, cupón
corriente, serie in te rio r ,, i, . 87*50 87*50-10-25-87 0(0

no publicado. 87*4 0 »
á plazo. » 87*50 fin cor. v©l.;

88 0(0 fin p ró x . vol.
O bserv. 87*75 p. 

en cantidades pequeñas . . » 87*25
Idem id .,s e r ie  e x t e r i o r , . . A.    * »

á plazo , i » 87-55 fin p róx . v o l ;
fin cor. vol. O bser
vaciones, 87*25 p . 

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 p o r 100 
anual, emisión do -l.° do A bril de 4,850,
de 4.000 r s      » 25 0(0

Obligaciones genera les po r ie rro -carriles ,
de 2.000 rs  , de \ .ü de Julio  de <87h   21*95 24*80

ídem id. de ^ .n ele D iciem bre do '¿ 8 7 4 . . . . . .  21*80 24*80
ídem  id. nuevas de i S75. „. . . . .  ............... .  2 ! ‘70 24*80-75-70

no publicado. 21*80 »
Acciones del Banco de España       » »

*>.b publicado. 198 0(0 • m * 0 0 -5 0
M em de la Com pañía de fe rro -c a r rile s  de

M adrid  á Z aragoza y A licante    » 61*65
'O bligaciones del T im bre, 9 so r  4 00 in te ré s . ¿01 OrO 401 ‘50

no publicado. 4 91*25

C a m b i o s  o f i c i a l  e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

‘ . M Í S O .  B g N S U T C í O .  j B A Ü O .  B E N E F I C I O ,

A lbacete   » | 5(4 j L o g ro ñ o . . . .  » 3(4
A lc o y .. .   » ' 4 ¡ L o rc a . ,   » 4(2
A lican te . . . .  » ¿ 4 w* j  L u g o . . . . . . .  » 4 [2
A lm e ría .. '... » ¡ . 4 4*4 • M á la g a   » 4 1(2
A v ila    » i l M urcia   » 4
Badajoz  * í¡ '.(2 jj O re n se   » 3(4
B a rc e lo n a ... » 2 ¡ O v ied o   » 4 4(8
B é ja r  » S;4' . ; P a len c ia   » 4
B ilb a o .. . . . . .  » '■ j Palma Mal 1.a » 4 4(4
Burgos,. . . .  ' » 4 3jS (I. P a m p lo n a ... ' » 4
C á c e r e s . . . » ; ás4 | P o n te v e d ra . » 5(8
Cádiz . . . . .  * 2 Re us  » 1
C aricioun?... » *> i;4 ? S a la m a n c a .. * A
C a llc b o n . . .  _ ». bqk ! S .S eb astian . * 2
C iudad  Ke al. ' » l. j S a n ta n d e r . .  » . 1 5 ( 3
C ó r d o b a . . . ,  » • | 4 4(2 1 Sta. Cruz T f e ; » 3¡4
C oruña. . . . .  * ' * -uS P S an tiag o . . . .  » 4 [2
C u e n c a , , . , ,  p a r  * [ S e g o v i a . . . , . !  » 4
F e r r o ; . ,   » s ¡-4 j] Sevilla   » 1.4(2
G e ro n a . , . ,  » j S o r i a | » 4 r4
( S j o n w  'i: * é 1, T a rra g o n a . .  » 41( 4
G ra n a d a . . . .  ■ » >\ -:i -4 f T e ru e l.. . . , ,  ¡ » 4(2
G uadala jara . ¿> 3j4* ; Toledo   » , 4¡2
Maro ■ » '¿)4 I T íld e la ... . . .  ¡ » 4(4
Hu e l v a . , , , .  » ■ '¿j ¡ V a le n c ia . . . ,  » 4 3(4
H u e s c a .. , . , .  » «y?, ! V a lla d o lid ,. » 4 4(4
J a é n . . . . . . .  1 » 4 A 4 . Vigo  » . 5(8
Je rez F ro n tZ  % n >’(4 V i t o r i a , . . . .  » 4
l& on.   * 3(4 • Zam ora ;. » h\%
•Lóí'ida  » 4 ; Z a r a g o z a . . .  ; »  4 A\k
Bic’á-res. . . . . .  »  ;¡ ,\

B o lsa s  e x t r a n j e r a s .
Pakíh 29 D;cíe>ibbe.

i 3 p e r  4 00 e x te r io r . . , .  á 14,1 ¡4,
Fondos españoles.* i ¡Cupón E n e ro 75 .)

f 3 p e r  4 60 in te r io r . . , , .  á *

Fondos franceses,, \ a h cr ; 0^*---------------  !- JT®®'’ o por 4 00 .  ___ _____ _ á 1 ttt.
Consolidados in g le s e s , ..................  ̂ á 04 1

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e   p l a z a s  e x t r a n j e r a s .  
.L óndrcs, a 90 d ías fecha, 47‘85 p . 
ParA , a 8 d ias v is ta , 4*98-99.

O b s e r v a t o r i o  d a  M a d r i d .

Observaciones m eteorológicas del d ia  2 1  de D iciem bre de 1876.

ALTU'IA TBM PBR A T U SA
y humedad del aire.

a e \  r - - — -  ■ D U tfeG C IO K  E S T A D O

HORAS. ryrt«pi,n.e/ttó termómetro
m i l t a t  ¡— eX - y ^  4el Ti»n!0- del ciel0'

tros. *eeo# cido.

6 de la m .  685*22 2*5 4*9 .0. S. O. V ien to .  Nubosa.
9 do la m .  687*49 3*4 2*5 jS. O . . .  í d e m . .  Idem.

42 del  d i a . .  688*42 4*6 3 5 O. S. O Idem Idem.
3 de la t . .  689*60 j 7*0 4 5 O. N. O. I d e m . .  ídem.
6 de la t . .  692*10 j 5*6 2 7 O . . . . . .  I d e m . .  Idam.
9 d e l a n . . ¡  694*4 4 J 4 8 2 ‘0 O— . .  íd em  . .  J d e m .

T e m p e ra tu ra  máxim a del aíre,  á la so m b ra — ................  7 4
Idem mínima del  i d .......................................................................  2 ‘2

D iferencia  ......... ..................................... .... 4 9
T e m p e ra tu ra  máxima al sol, á 4*47 m etros de  la  t i e r ra . .  40*4
Idem id. d en tro  de u n a  esfera de c r i s t a l    29*6

Diferencia ..................................................................... 49 2
Lluvia en  las 24 últ imas horas ,  en  m i l ím e tro s . ..................  4*2

Despachos telegráficos recibidos m  el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la  m añan a en va r io s  
p u n ios de la P en ín su la  el d ia  de D iciem bre de 1876.

A L T U R A _ T S M P S & A - DIRECCION

A - P U E S ? .A E ST A D O  ESTA D O

LGCAUMBK. ai Bive! “ S s i -  . , . ^
mar en mi- males. ciento. ¿el ^lcnt9- Vicíelo, ¿e la mar 

Jímetros.

B i lbao   739 2 8*6 S. O . , .  B r i s a . . .  C u b ie r to . .  M. gr.*
S a n ta n d e r . . .
Oviedo    740*7 6*0 O  Idem . . .  I d e m   »
C oruña (8 b.j 
San t iago___

Opóito...........
L i s b o a . . . .  . ^
Badajoz........

S .F e rn . (8 h . )
Sevilla .
T a r i f a . . . . . .
G r a n a d a ___

C a r tag en a . . .  746*8 42*0 O  V.° f t e . . Casi cub.°. Marej.*
A r i c a n t e . . . .  746*3 ‘ 10*6 N. O . . .  Brisa N u b o s o . . .  T ran q .a
M u rc ia . .   745*5 41*9 O. S. G Y . ° f t é . .  I d e m .   »
Valencia  743*1 4-1*0 O. . . .  V ien to . .  Despejado. »
Palma . . . . . .  744*4 44*0 S. O . . .  V . ° f t e . .  Casi cub.L Oleaje.
B a rce lo n a . . .  739*5 8*8 O . . . . . .  Viento..  C u b ie r to . .  Idem.

Z a ra g o z a . . . .  » 4*4 S. E . . .  C a lm a . .  I d e m   »
S o r i a . . . . . . .  741 *5 4*4 S . O . . .  V ien to . .  I d e m   »
Burgos...........
Valladolid.. .  745*8 3 0 O . . . . . .  I d e m . . .  I d e m   »
S a lam an ca . .  744*4 2*6 O B r i s a , . .  I d e m   »

M a d r i d ,   7462 3 4 S. O . . .  V ien to . .  N u b o s o . . .  »
E s c o r i a l   747 8 2 0 O . . . . , .  Idem . . .  I d e m   »
Ciudad-Real . 748*9 4‘4 O . . . . . .  V . ° f t e . .  L lu v ia   »
A lb a c e te ^ . . .  747*0 5*5 S . O . . .  I d e m . . .  N u b o s o . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

Según los partes recibidos,  a y e r  l lovió en Cádiz, Granada,  Huelva,
Huesca, Jaén, Oviedo, Palma , Sevilla, Soria y  Vitoria , y  nevó en Soria#

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del p a r te  rem itido  en este d ia  p o r la  In te rv e n c ió n  del M ercad o  
de g ranos y no ta  de p rec io s de  artícu los de consum o, re su lta  lo s i 
guiente:

C erne de vaca , de 13 á 14*50 pese tas la  a r ro b a ,  y  á 1*31 el 
kiló g ru ñ o .

Idem  de ca rn e ro , á  0*57 pesetas la lib ra , y  á 4*07 el k ilogram o.
Despojos de cerdo , de 13*75 á 14 50 pesetas l a  a rro b a ; á 0 50 la  li

b ra , y  á 1*08 el kilogram o.
Tocino añejo, de 22*50 á 23 pesetas la  a r ro b a ;  de  0*94 á 1 p ese ta  

la lib ra , y  do *¿*02 á 2*17 el kilogram o.
Idem  fresco, de 22*50 á 23 pese tas la  a rro b a ; de  0*82 á C‘94 la  

lib ra , y de 1*76 á 2*0á el k ilógram o.
Idem  en canal, de 20 á i 0-50 pese tas la  a rro b a .
Lomo, de 4*4 2 á 4*25 la l i b r a , y  de 2*44 á 2*69 el kilógram o.
J:..mon, de 80 á 35 p ese tas la  a r ro b a ; de 4*25 á 4*75 la  l ib ra , y  

de 2*74 á 3*80 el kilógram o.
Pan de dos libras, de O-'BS á 0*41, y  de 0*44 á 0*47 p ese ta s  el kiló 

gram o.
G arbanzos, de 6 á 44*50 p ese tas  la  a rro b a ; de  0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y  de 0 54 á 4*28 el kilógram o.
ju d ía s , de 5*50 á 8*50 p esetas la. a r ro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o. '
Lentejas, de 5*50 á 8-50 p ese tas  la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*29 la  lib ra , 

■y de ü‘54 á 0*63 el kilógram o.
C arbón vegetal, a D75 pesetas la  a rro b a , y  á 0*15 el k ilógram o.
Idem  m ir eral, á 4*25 pesetas In a rro b a , y  á-0 11 el k ilógram o.
Cok, á 4 p ese ta  la arro b a , y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón , de 4 2*50 á 4 7 pesetas la a rro b a ; de 0*53 á 0*68 la lib ra , y  

de  4*14 á 4*46 el kilogram o.
P a ta tas  .* de 4*50 á 1*75 pese tas I* a rro b a ; de 0*68 á 0*14 la l ib ra , y  

de 5*43 á 0*18 el kilógram o.
Aceite, do 20 á 2V50 pesetas ?a a r ro b a ;  de 0*65 á 0*72 la l ib ra , 

y  de 4 5*4 0 § 4 5*70 el decalitro . 1
Vino, de 8*5y á 4 0 pesetas la a r ro b a ;  de 0 23 á 0*35 el cu a rtillo , y 

de  4*55 á 6*98 el d scáliire .
Petróleo, á‘ 0‘SS pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el d e c il i t ro . *
Trigo, precio  medio, <1*86 p esetas la fanega, y  21'46 el h ecto litro .

* Cebada, id . id., 6*02 pesetas la  fanega, y  10*89 el h ectó litro .

N o ta . Reses degolladas m  el dia de ay e r.— V acas, 168. — C arne 
ros, 424 — C orderos lechales, 4.677.—T e rn e r a s ,. 111.- C abritos, 98.— 
Cerdos, 282.—T o ta l ,  2.700.

Su peso en  l ib ra s » . f  *51.467.—Idem  en  k ilo g ra m o s .. . .  69 347.

Estado de los productos recaudados en esta cap ita l en el d ia  
de ayer p o r  a rb itr io s  sobre artícu los de consum o .

Pineros d e  .r e c a u d a c i ó n . Ptas. Cénts. p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Ptas. Cénts.

Toledo.. . . . . . . . . . . . . . .  5334-59 ' v e n id o s ...............................    »
S e g o v ia .......................... . 2 695-06 F ábricas de cerveza:
N orte  .............  13.713*85 p rim e ra  q u in c e n a . . . *
B ilbao.... — . . . . . . . . .  4.946 26 F ábrica del gas, cok y
A r a g ó n . . . . . .....................   2.3u4‘30 residuos................................  »
V alencia ............................  7.423*83 M ataderos - 20.565*30
Mediodía  ..........  2L778-9I    —
C o rre o s ............................  26*52....................T otal................. 75,808*72
Pozos de nieve ín te r -

Lo que se an uncia  al púb lico  p ara^su  conocim iento .
M adrid 24 de D iciem bre de i 876.==E1 A lca ld e , A. C onde d e  H e-

redla-Spínola,

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO B .

MADRID.—Hemos recibido el prospecto del libro que 
bajo el título de Albun musical ha. formado D. Rafael Her- . 
nando y se propone dar á luz con los productos de una sus- 
cricion. Lastres composiciones de que consta han sido arre
gladas por el autor para canto y piano, y á cada una de ellas 
acompañará una lámina con la fecha del acontecimiento en 
cuya solemnidad fueron escritas. La primera es una fantasía 
religiosa para voces y orquesta, ejecutada el año IS08 en el 
Conservatorio de Música y Declamación con motivo del 
nacimiento de S. A . R. el Príncipe de Asturias. Sigue á  
esta la fantasía sinfónica estrenada en el Teatro Real en 
conmemoración del advenimiento al Trono de D. Alfon
so XII; y termina la obra con el himno á la Paz, cantado 
por 400 niños á  la entrada de S. M. el R e y  en Madrid al 
frente del ejército pacificador.

La suscricion continúa abierta en la casa editorial del 
Sr. Romero, calle de Preciados, núm. 1.

Los Ayuntamientos de Avila, Soria y otras capitales 
han designado como libro de premio para los niños que 
concurren á las Escuelas públicas el titulado Moral infan
til , escrito por D. Manuel Ossorio y Berñard, y que ante
riormente habia merecido distinciones análogas del Epis
copado español, de la Dirección de Instrucción pública y  
de varias Diputaciones provinciales.

Esta noche se verificará en el teatro de Apolo el estre
no de la nueva zarzuela Blancos y  azules, elegida para su  
beneficio por la Sra. Zamacois.

A n u n c i o s .

Los señores suscritores de provincias, Ultramar 
y extranjero que tienen abonada su suseiicion á la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta fines del presente mes, se 
servirán renovarla con la debida anticipación, á fin 
dé que no sufran retraso alguno en el iecibo del 
periódico.

La Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d  no 
puede aceptar la responsabilidad del retraso que 
ocurra en la remisión del diario oficial, siempre que 
reconozca por causa la falta de! pago anticipado del 
importe de la suscricion, conforme está prevenido 
que se verifique.

])O Ñ A  MARA DE LOS DOLORES FERNANDEZ, VECINA DE CÁ - 
u  d iz , v iuda  en  el año de 1850 de D. Félix G a rc ía , se p re sen ta rá , é 
sus herederos, en  esta C orte á D. F ernando  Domingo López, calle del 
Mesón de P a re d e s , núm . 25, cuarto  segundo de la izqu ierda, p a ra  en 
te ra rse  de un  asunto que  les in teresa, ó tam bién  á D. Ildefonso Sevilla
no, P re sb íte ro  en la  iglesia del Castillo del P u erto  de S an ta  M arín, 
p rov incia  de Cádiz.

M adrid 48 de D iciem bre de 48 7 6 .= F ern an d o  Domingo López.
X — 323— 4

A SU N A  E  INFANTADO.—APODERAMIENTO GENERAL.—LOS T E -  
^ n e d o r e s  de  obligaciones h ipo tecarias  de esta casa p u ed en  p re s e n 
ta r  desde el m artes  2 de E nero  próxim o los cupones de aquellas cor
resp o n d ien tes al sem estre que v en ce rá  en  34 del ac tual p a ra  el seña
lam ien to  de  pago, con fac tu ra s dup licadas, que se fac ilita rán  en  estas 
oficinas, calle de Don P ed ro , núm . 4 0.

. M adrid  20 de D iciem bre de 1876.——El S ecre tario , M anuel P erez  
Asenjo. X —340

i  LM A NAO U E  L ITE RARIO  É  ILUSTRADO P ARA  1877.— AÑO V DE
su publicación.—C ontiene este lib ro , adem ás del san tora l y  o tras 

secciones de v e rd a d e ro  in terés y  utilidad , notables artículos y  poesías 
de los m ás rep u tad o s  escrito res. V éndese al p recio  de 4 rs. en la  im 
p re n ta  de los Sres. Rojas, T udescos, 34, y  en las p rin c ip a les lib re rías .

SA.NT0S DEL DIA.

Santos Demetrio, Honorato, Floro y Floria.no, mártires.
C uaren ta  H oras en la  p a rro q u ia  de  San Sebastian .

ESPECTÁCULOS.

B e a í *  — No hay  función.

t e a t r o  E s p a f í o l . - —-A las ocho y media.—Función 64 de abo- 
no.—T u t e o  par.—Primero de tres.—Hablemos dar®.—Mercurio
y  Cupido.

ú fe a .t s 8© « le  I®. Iig&jr35©¡ets&®— A las ocho y  media.—Función SS 
de abono.—Turno 2.° impar.—Marta.

1Peffi.tro  si© .4 p o l o . — A las ocho y  media.—Funcfrm 8.a de abo
no.—Turno 2 /  par.—Tercera série.—Blancos y  azules.

'U£$)mér&& « I e s a  C o n m e s lí f f i .— A las ocho y  media.—Función 88 
de abono.—1Turno 4.°—Los dominós blancos.—La confiera.—Baile.

'S'effitro K o v e d a d c * » — A las ocho y  media.— A benefieio
de las obras de la iglesia de las Pefiuelas— Dia completo.—Des 
hijos.—Un huésped del otro mundo.—La casa de campo.

^ e-a fF €»  é e  A las ocho y  media.—El memo
rialista.—Las hijas de su padre.—La Guia de Forasteros.

E s l a v a . — Alas ocho.—Él amante espíritu.—Una culebra de 
cascabel.—El únieo ejemplar.—Robo y envenenamiento.—Bailes.

M entir©  i t e f $ l i íu ~ ~ A  las ocho.—¿Quién es el tiof—La pena del Ta
llón.—En la misma moneda.—Lobo y  cordero.—Baile.

® e ® tr©  «Se M a r t o s i e t l e » — (Flor Baja.)—A las ocho.—A benefi
cio de los asilos de Nuestra ¡Señora de la Asunción.—Xa Lum
brera de Behm, ó el Nacimiento del Hijo de Dios.—Bailes.


